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PARTIE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa de Asíúrias y las 
Sermas. Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia, continua en el Real Sitió de San Lorenzo sin no
vedad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S .

En el expediente y autos de competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Murcia y el Juez de primera instancia de Yecla, de los cuales 
resulta:

Que en 29 de Setiembre del año último D. Fermín Guardiola interpuso ante 
el referido Juzgado un interdicto de recobrar la posesión de un trozo del monte 
de su propiedad llamado Campana, en cuyo disfrute había sido perturbado por 
el rematante de espartos de los montes comunales de Jumilla, por orden del cual 
habia entrado en el mencionado trozo una cuadrilla úeJrabajadores, procediendo 
á la recolección del esparto que en el mismb existia: r-7—-^-

Que admitido el interdicto y sustanciado : sin audiencia del despojante, se 
dictó auto restitutorio, ordenándose al propio tiempo la'suspensión!de la corta: 

Que el Gobernador, á instancia del Ayuntamiento de Jumilla, requirió de in
hibición al Juzgado fundándose en que ántes de comenzar el aprovechamiento 
se procedió á demarcar la línea divisoria entre los montes públicos y las labores 
privadas; cuyo acto se verificó con citación de los dueños de los prédios colin
dantes, incluso el Guardiola, y en que todos los montes de Jumilla se hallan de
clarados oficialmente en estado de deslinde, por lo cual sólo la Autoridad admi
nistrativa era competente para conocer de este asunto; y citaba el Gobernador 
el art. 41 del reglamento de 17 de Mayo de 1865 y varias decisiones de com
petencia:

Que el Juez dictó auto inhibiéndose de conocer en el interdicto por consi
derar que miéntras se’hallen declarados oficialmente'en estado de deslinde los 
montes comunales, á la Administración corresponde exclusivamente entender en 
cuantas cuestiones se susciten acerca del estado posesorio, reservándose á los 
Tribunales ordinarios las relativas á la propiedad:

Que habiéndose apelado de este auto por la parte actora en el interdicto, la 
Sala de lo civil de la Audiencia de Albacete lo revocó, dictando sentencia por 
la que se declaró corresponder á la Autoridad judicial el conocimiento del inter
dicto propuesto, atendiendo á que no constaba como un hecho cierto y legal la 
declaración de los montes de la Jumilla en estado de deslinde, puesto que no se 
hacia constar por la Autoridad administrativa la fecha de aquella declaración, 
y faltaba por tanto la base en que se fundaba la inhibición propuesta:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictamen de la Comisión provincial, 
insistió en el requerimiento, resultando el presento conflicto que ha seguido sus 
trámites.

Vistos los artículos 1.* al 14 inclusive del Real decreto de 1.* de Abril 
de 1846, según el cual el deslinde de los montes del Estado y de los que confinan 
con ellos en todo ó en parte corresponde á los Jefes políticos (hoy Gobernadores); 
que estas Autoridades resolverán gubernativamente las cuestiones que con tal 
motivo se susciten, y admitirán en su caso la via contencioso-administrativa: 
que respecto á las cuestiones de propiedad á que den lugar los deslindes, po
drán acudir las partes á los Jueces de primera instancia en cuya jurisdicción se 
hallen los montes, pero no ántes de que esté concluido y resuelto el expediente 
gubernativo sobre su pertenencia, deslinde y amojonamiento; y por último, que 
durante la operación del apeo y deslinde, y miéntras no se declare en juicio 
contradictorio el derecho de propiedad, se mantenga á los-poseedores de los 
montes en el goce de sus derechos:

Visto el art. 2.° del reglamento de 17 de Mayo de 1865, que confirma- las 
disposiciones contenidas en los artículos trascritos, y especialmente declara en

el art. 17 que á la Administración corresponde el deslinde de los montes pú
blicos:

Considerando:
1.° Que hallándose declarados en estado de deslinde los montes de Jumilla 

desde 2 de Abril de 1867, en cuya fecha se hizo la declaración oficial en el Bo
letín de la provincia, la Administración es la única competente para practicar 
las diligencias de apeo y amojonamiento de los mismos:

2.° Que hasta tanto que no termine el deslinde, sólo la Administración es la 
encargada de sostener el estado posesorio de los derechos constituidos sobre los 
montes, y por tanto, no tratándose en el interdicto propuesto de una cuestión 
de propiedad, que es la única reservada á los Tribunales, no procede en este 
caso la reclamación judicial,

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno,
Vengo en decidir esta competencia á favor de la Administración.
Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas d el Castillo.

En los autos y expediente de competencia suscitada entre la Sala de lo civil 
de la Audiencia de Madrid y el Gobernador de la provincia de Toledo, de los 
cuales resulta:

Que con fecha 25 de Junio de 1875 se presentó ante el Juzgado de primera 
anstancia de Talavera, á nombre de D. Eugenio Blanco y D. Alvaro Alcalá, co
mo marido de Doña Luisa Sánchez, un interdicto de recobrar, exponiendo que 
D. Juan Francisco Sánchez, causante de los Actores, habia adquirido, según es
critura otorgada por el Vicario y Gobernador eclesiástico de Toledo en Diciem
bre de 1854, unas tierras á la Vegeda, término de Talavera, procedentes del san
tuario de Nuestra Señora del Prado, y otra en Valdemilano, del mismo término 
y procedencia, cuyas fincas habian sido devueltas al Clero por virtud de lo dis
puesto en el Concordato, y se habian vendido con arreglo al mismo; y que los 
actores venían poseyendo pacíficamente las indicadas tierras hasta que D. Nica
nor Canales habia perturbado dicha posesión introduciéndose en las fincas, y 
acotándolas y labrándolas como si fuese su dueño:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despojante, y habiendo re
caído auto restitutorio, que fué llevado á efecto, D. Nicanor Canales en 22 de 
Noviembre del mismo año interpuso demanda ordinaria contra los actores en el 
interdicto, pidiendo que se declarara que pertenecen al demandante los terrenos 
que habia comprado al Estado en virtud de remate celebrado en Enero de aquel 
mismo año, y consistían en una tierra procedente de bienes de Propios en el 
término de Talavera, al sitio de la isla de Palo-Duz, de caber 11 fanegas y 80 
estadales, ó sean cinco hectáreas 24 áreas, con los linderos que designaba:

Que admitida la demanda, y conferido traslado á los demandados, proposi
ción declinatoria de jurisdicción á favor de la Autoridad gubernativa; y come 
fuese desestimada por sentencia firme de 9 de Mayo de 1876, siguió el pleito su 
curso ordinario, citándose de evíccion al Promotor fiscal, quien cuando se ha
llaban los autos conclusos para sentencia se personó y declinó la jurisdicción 
del Juzgado, pidiendo que se inhibiera de conocer y remitiera las actuaciones al 
Gobernador de la provincia:

Que el Juzgado, al fallar sobre el asunto, declaró improcedente la declinato
ria propuesta por el Promotor fiscal y estimó la demanda; más habiendo apelado 
de esta sentencia el Ministerio público y los demandados; remitidos los autos al 
Tribunal superior, el Fiscal de S. M. promovió en la segunda instancia el inci
dente de incompetencia; pero ántes de que recayera providencia sobre este pun
to el Gobernador de la provincia, á excitación del mismo Fiscal de la Audien
cia, requirió de inhibición á la Sala exponiendo que los terrenos objeto del plei
to fueron vendidos por el Estado en 1854 en concepto de bienes nacionales i  
D. Juan Francisco Sánchez, causante de los demandados, y 20 años después 
en 1874, volvieron á salir á pública subasta, siendo rematados por D. Nicanor 
Canales, demandante; y que tratándose por tanto de un incidente de venta de 
bienes del Estado, la jurisdicción ordinaria carecía de competencia para conocer 
del asunto miéntras no resultase apurada la via gubernativa; y citaba el Gober
nador en apoyo de su razonamiento el art. 173 de la instrucción de 31 do Mayo
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de 1855, y las Reales órdenes de i  í de Abril de 18G0 y 2-0 , 
de Setiembre de 1852:

Que la Sala sustanció el incidente de competencia; y 
separándose del dictamen Fiscal, sostuvo su. jurisdicción 
fundándose en que rio resulta hasta ahora comprobada la 
Identidad que supone c-1 Gobernador entre los terrenos ad
quiridos ]¡i-f Ü. Juan Francisco Sánchez en 1854 y la linca 
enajenada por el. Estado eu 1375 á favor del demandante 
D. Nicanor Cmmles; en que la omisión de la redam ación 
gubernativa; que ha de preceder á la judicial en nada alte
ra  la competencia do la jurisdicción ordinaria para cono
cer de la demanda entablada; y por último, un que la m is
m a cuestión de competencia que ahora se debate quedó ya 
resuelta en su di a ;d coatí m uir la Sala la sentencia del Juz
gado ele primera instancia que desestimó la declinatoria de 
jurisdicción ínter puerta primeramente por los demandados: 

Que el Gober imdor, de conformidad con el parecer de la 
Comisión pro v iu d a l , insistió en el requerimiento, resul
tando el presemle conflicto que ha seguido sus trámites.

V isto  c! ;¡r i  í*  de la Real orden de 20 de Setiembre; 
de 1852, se cu n  e! en al corresponden al conocimiento délos 
Consejos (m jy Comisiones provinciales), y dri Real en su 
caso (hoy d ,c Estado), las’cuestiones contenciosas relativas 
á la val id; r, inteligencia y cumplimiento de los arriendos 
y subaste ,g de bienes nacionales y actos poseídos que de 
ellos sed r .i\  en hasta que el comprador ó adjudicatario sea 
puesto e r* p sesión pacifica de ellos, y al délos Juzgados y 
Tribune i r s  de justicia competentes las que versen sobre 
el donr - j H los mismos bienes y cualesquiera otros de
rechos r  fuu íon rn i huios anteriores y posteriores á 
la sub asta y sean imh pendientes de ella:

V isio el art. 15 de la ley de Administración y Conta- 
bilid; id de le Hacienda de 25 de Junio de 1870, que al p ro
pio i ,iemo:> que encomienda al orden adm inistrativo la 
ven! ¿a y adm inistración de bienes desamortizados y pro- 
pied iades del Estado, dispone que las contiendas que ocur
ran  . entre eí Estado y los particulares que con él contrata 
sen . sobre incidencias de subastas ó de arrendamientos de 
los umismos hierns se ventilarán ante las corporaciones y 
co h sujeción á los trám ites que dispongan las leyes é ins- 
t r  ©colones sobre la materia, y las cuestiones sobre domi- 
ni ,o ó propiedad, cuando lleguen al estado de contenciosas,* 
p; asarán á los Tribunales de Justicia:

Visto el art. 173 d é la  instrucción de 31 de Mayo de 
A. 8B5„ que prohíbe á los Jueces y Tribunales adm itir de- 
Vinandsas co n tra ías  fincas que se enajenen por el Estado 
sin  q u e  el demandante acredite haber hecho la reclam a

c ió n  g u bernath amento y sí dolé negada:
Co ns id eran di»:

1.° Que la. demanda entablada por D. Nicanor Canales 
'"tiene j >or objeto reivindicar la propiedad de una linca que 
mdquii *ió del Estado con todas las solemnidades legales, y 
•en cuy 'o título de adquisición se expresaron claramente 
los liru deros y la cabida de la cosa enajenada :

2.° Que las actuaciones no sum inistran fundamento 
algúnc > para deducir la identidad que la Autoridad adm i
nistra ' ti va ha supuesto entre la finca objeto de la deman
da y 1í >s terrenos adquiridos en 1854 por D. Juan F ran 
cisco 5 Sánchez; y por el contrario, la diversa procedencia 
de ám h >s pjé im-, y la circunstancia de aparecer perfecta
m ente devindadn cí adquirido, por el dem andante, hacen 
presui n ir que se tra ía  de dos lincas distintas : ■

3A Que aunque así no fuera., la cuestión rrigen de la 
presen te n-niiVe .a ele competencia no \  crsa v  sobre ac
tos pos esorius derivados de la subasta ni sobre incidencia 
alguna de ella, bino sobre el dominio de la cosa enajenada, 
redara i ido en juicio civil ordinario contra un tercero, el 

-cual, si bien invoca á su vez otro título de adquisición, 
otorgado  pur el Estado, viene poseyendo de le 1854 elter- 
Teno que* realm ente adquiriera en dicha epcca, y por tanto 
l á  lugar á estimarlo como pacífico poseedor: ■

4.° Que >;* onr las razones expuestas, y ya porque la 
fa lta  de la p¡ c\ ¡a reclamación g u k  rn a tiv a , en los casos 
?en que proceda, no es fundamento legaknente admisible 
'ja r a  requerir do inhibiciori á Ja Autoridad judicial (según 
la  jurisprudencia constante del Consejo de Estado), solo á 
3a jurisdicción ordinaria corresponde conocer del pleito 
¿que ha dudo origen al presente conflicto;

Conformándome con lo consultado por e l Consejo de 
Estado en phno,

Yengo  . o decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad jud ic ia l.

Dado en i.‘alacio á once de Julio de mil ochocientos 
«etenia y  odio.

ALFONSO.
El Presiden:V del Consejo de Ministros,

Aj&íoiai© Cú . zxovíw d e l  CarntiHo*

En el expediente, y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador do la provincia de Malaga y el Juez de 
primera inst noia tu l distrito do Sanio Domingo de la ca 
pital, de los cuales resulta:

Que con motivo do causa criminal seguida á D. José

Donaire Moya, se. previno á este por el Juzgado del d istrito  
de Santo Doaurjgo do Málaga que prestase lianza suficien
te á responder de las consecuencias del procedimiento c ri
minal; y no Habiéndolo v erific ad a , so mandó em bargar los 
bienes del procesado, que consistían en dos casas, 90 cabe
zas de ganmdo cabrío y 28 reses de bueyes, vacas y becer
ros, ver i tacándose la diligencia en el pueblo de Á lhaurin 
de la Torvo en 9 de Julio de 1877, si bien protestó el acto 
Bartolom é Donaire Vega, que decia ser el dueño de los ex
presadlos bienes:

Que en 3 de Setiembre del dicho año 1877 el deposita
rio judicial de los bienes embargados á Donaire Moya se 
presentó ante el Juzgado haciendo presente que de aque
llos bienes hacia cuatro días que el Alcalde de Á lhaurin 
de la Torre había también embargado 18 bueyes y 86 ca- 

, bras, que se habían vendido en pública subasta:
| Que en su consecuencia el Juez dictó auto para que se 
i librase oficio al referido Alcalde á fin de que suspendiera 

todo procedimiento contra dichos ganados, y mandamiento 
al Juez municipal para que se requiriera á los com prado
res á fin do que los entregaran y restituyeran inm ed ia ta
mente al depositario; y en vista de las razones aducidas 
por aquellos, se mandó que los retuvieran  en su poder bajo 
su responsabilidad: .

Que en ?  de Setiembre de 1877 Bartolomé Donaire y 
Moya acudió al Juzgado de prim era instancia con una d e 
manda de tercería de dominio de los bienes embargados, 
por el Alcalde y Juzgado para que se declarara que dichos 
bienes no estaban sujetos á responsabilidad alguna por 
consecuencia del apremio adm inistrativo y causa crim i
nal seguida contra D. José Donaire Moya, acompañando 
dos escrituras do com pra-venta de los indicados bienes, 
otorgadas en Si de Mayo de .1875 y 30 de Abril de 1877: 

Que con motivo de las providencias del Juzgado, que 
colocaban en un estado excepcional ios bienes subastados 
y adjudicados por el Alcaide de Álhaurin de la Torre, esta 
Autoridad dio parte al Gobernador de la provincia de los 
hechos ocurridos, quien reclamó los antecedentes antes de 
suscitar la competencia al Juzgado, y este á su vez pidió 
al Alcalde los datos que estimó oportunos:

Que de aquellos antecedentes y de estos datos apareció 
que, seguido procedimiento adm inistrativo de apremio 
contra D. José Donaire y Moya, Alcalde que fué en los años 
de 1870 á 1875, por estar en descubierto con la Diputación 
provincial en la cantidad de 16.577 pesetas 62 céntimos 
y otras responsabilidades por atenciones carcelarias y de 
la contribución territorial é impuesto personal, y en v ir 
tud de acuerdo de dicha Diputación de 12 de Junio de 1875 
se embargó al Donaire Moya en 24 de Agosto del misino 
año 92 cabezas de ganado cabrío y 23 de vacuno'

Que en ejecución de otro acuerdo del Ayuntam iento 
á consecuencia de haber reclamado la Diputación provin
cial, y desconociendo el embargo practicado por el Alcalde 
antecesor, se trabó nuevam ente embargo en 20 de Agosto 
de 1877 en 86 cabras y 19 bueyes, que después de valorados 
se subastaron en i.° de Setiembre del mismo año, p racti
cándose todas las diligencias con arreglo á la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869, y sin que constase al Alcalde 
que el ganado en cuestión estuviera embargado an terior
mente por providencia judicial:

Que habiendo acudido D. José Donaire al Alcalde de 
Alhaurin de Ja Torre pidiendo que se dejara sin efecto el 
embargo practicado por aquella Autoridad en bienes que 
pertenecían á D. Bartolomé Donaire Vega, según una copia 
simple de la escritura de compra-venta que presentaba, el 
referido Alcalde desestimó la pretensión y señaló dia para 
la venta de los bienes embargados:

Que el Gobernador, con presencia de los datos que se 
le habían sum inistrado por el Alcalde y el Juez, requirió 
á este de inhibición fundándose en que el Juzgado, después 
de tener conocimiento de que los bienes objeto del depó
sito estaban en poder de terceras personas que los hablan 
adquirido con buena fé y justo título, al pretender asim ilar 
los actos de la Administración se ingiere en un procedi
miento adm inistrativo que ya había terminado por todos 
sus trám ites; por lo cual no era prudente la tercería, p u - 
diendo únicamente el que se creyera propietario de los 
bienes subastados entablar la acción reivindícatoria: en 
que si la tercería se refiere á la ejecución en el expediente 
adm inistrativo, el recurso es tardío porque el juicio p rin 
cipal ha concluido; y por último, en que la terecina en el 
caso presente supone la nulidad de un rem ate de bienes 
en expediente gubernativo, cuyos efectos sólo son aprecia- 
bles por la Administración; y citaba eí Gobernador el a r
tículo 84 de la ley de 25 de Setiembre de 1863:

Que sustanciado eí conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente y aduciendo como fundamentos que 
la denuncia al Juzgado por D Bartolomé Donaire Vega 
sobre eí embargo de bienes hecho por el Alcalde de A lhau
rin de la Torre, en virtud de procedimiento adm inistrativo 
contra D. José Donaire Moya, en nada ha podido influir 
para el Juzgado que sustancia una demanda reconocida’fy 
adm itida por la-ley sobre un derecho de propiedad que

quiere hacerse valer por medio de tercería de dominio: 
que el conocimiento de las tercerías, por más que estas 
tengan por objeto anular procediui.ie.ri.tes gubernativos, 
corresponde á la jurisdicción ordinaria: que el Alcalde, 
ai proveer sobre la solicitud deducida por Donaire Vega 
en el expediente gubernativo, se hizo cargo del derecho 
de aquel, y reconoció la competencia de los Tribunales 
en estos asuntos; si bien, al m andar que al dia siguiente 
se procediera á la subasta, no dejó el tiempo necesa
rio para que la tercería, con posterioridad entablada, 
pudiera producir el efecto suspensivo que era indispen
sable:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el p re
sente conflicto que lia seguido sus trám ites:

Visto e-1 art. 11 de la ley provisional de Adm inistración 
y Contabilidad de la Hacienda de 25 de Junio de 1870,-se
gún el cual, cuando contra los procedimientos adm inistra
tivos á que se refiere el artículo anterior se opusieran 
demandas por terceras personas que ninguna responsa
bilidad tengan para con la Hacienda pública por obligación 
ó gestión propia ó trasm itida, el incidente se ventilará por 
trám ites de justicia ante los Tribunales competentes:

Visto el art. 65 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 18C9, que determina que antes do verificarse el rem ate 
puede el deudor librar sus bienes pagando principal, in te
reses, dietas y demás gastos del procedimiento; pero des
pués de celebrado el rem ate quedará la venta irrevo
cable:

Visto el a rt. 996 de la ley de Enjuiciam iento civil, que 
dispone que si la tercería deducida fuese de dominio, con
sentida ó ejecutoriada que sea la sentencia de rem ate se 
suspenderán los procedimientos de apremio hasta que se 
decida.:

Considerando:
1.® Que el presente conflicto so ha suscitarlo con mo

tivo de los embargos que en bienes que parecían ser de la 
propiedad de D. José Donaire Moya practicó primeramente 
el Alcalde de Alhaurin de la Torro para garantía  de los 
descubiertos y otras responsabilidades á los fondos y obli
gaciones del Municipio; y después el Juez del distrito  de 
Santo Domingo de Málaga,, con objeto de asegurar las con
secuencias de los procedimientos crim inales seguidos al 
mismo Donaire, hechos que dieron lugar á que posterior
mente entablara D. Bartolomé Donarie Vega tercería de 
dominio de esos mismos bienes:

2.® Que respecto á los embargados por las -A utorida
des adm inistrativa y jud icial, por.más que el Alcalde de 
Alhaurin de la Torre desconociera el embargo que su an
tecesor había practicado en los expresados bienes en 24 de 
Agosto de 1875, y volviera nuevamente á efectuarlo en 20 
de Agosto de 4877, no aparece que hubiera quedado sin 
efecto el primero de estos embargos por haber sido reinte
grados los fondos municipales do los descubiertos que re
sultaban contra D. José Donaire Moya; y ántes por el con
trario, el expediente adm inistrativo nuevam ente formado, 
lo ha sido como consecuencia de aquellos descubiertos y res
ponsabilidades, por lo cual no puede raénos de considerarse 
subsistente el embargo ejecutado en 24 de Agosto de 1875:

3.® Que toda vez que estaba ya embargada por la Ad
m inistración una parte de los bienes, que lo fueron después 
por el Juzgado en 9 de Julio de 1877, á la Autoridad gu
bernativa toca en prim er térm ino disponer, con arreglo a 
las leyes, de los referidos bienes, sobre los cuales ni puede 
sostenerse ni debía ejecutarse el embargo llevado á efecto 
por la Autoridad judicial:

4.® Que si bien las tercerías de dominio son admisibles 
con relación á bienes que son objeto de procedimiento ad
m inistrativo , para que aquellas demandas puedan prospe
ra r  es necesario que se entablen ántes de que dichos pro
cedimientos hayan term inado definitivam ente; porque de 
otra m anera, además de quedar en incierto las enajenacio
nes de bienes hechas por la Adm inistración, no podía cum 
plirse una de las condiciones esenciales á esta ciase de ju i
cio, cual es la de suspender el procedimiento de apremio 
hasta que se decida á quién corresponde el dominio que 
se cuestiona:

5.° Que al presentar en el Juzgado D. Bartolomé Donaire 
Vega la demanda de tercería, lo hizo en tiempo en que la 
A dm inistración había vendido parle de los bienes en su
basta pública, sin que se pudiera suspender el procedi
miento de apremio que estaba ya terminado; y por lo tanto 
desde entonces cesó la competencia del Juzgado para co
nocer en este juicio respecto á los bienes subastados por la 
A dm inistración, lo cual no obsta para que, además de que 
las partes puedan hacer efectivos sus derechos en la forma 
que proceda, continúen desde luego entendiendo los T ri
bunales de Justicia en la demanda incoada respecto á las 
otras fincas que se habían embargado por la Autoridad ju 
dicial para asegurar las resultas de la causa que se sigue 
á Donaire Moya;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pieno,
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Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
m inistración , sin perjuicio de las facultades que corres
ponden á la Autoridau judicial para seguir entendiendo en 
la demanda de tercería respecto cié aquellos bienes que no 
han sido objeto del procedimiento adm inistrativo term i
nado por la venta de los mismos.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

A L F O N S O .
El P residen te  del Consejo de M inistres, 

j ln to m o  Cá'fíiowM sEel

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Remitido á informe del. Consejo de Estado el expedien

te relativo al recurso de alzada interpuesto ante este Mi
nisterio por el Ayuntamiento de Santander contra lo acor
dado por la Diputación provincial sobre comisión de apre
mio expedido contra los Concejales de dicho A yuntam iento, 
habiendo suspendido el Gobernador el acuerdo de aquella 
Corporación provincial, y otro dictado posteriormente en 
11 de Junio próximo pasado por la Comisión provincial 
asociada de los Diputados provinciales residentes en la ca
pital, la Sección de Gobernación de aquel alto Cuerpo ha 
emitido su dictámen en-los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: El Ayuntam iento de Santander, en comu
nicación de 6 de Junio últim o, hi; o presente ai Goberna
dor que, no obstante el aplazamiento convenido con la Di
putación para pagar el atraso en que se hallaba el Muni
cipio por razón del cupo provincial, habia acordado practi
car una liquidación y expedir apremio contra los Conceja
les por todo el débito, que consistía, según los asientos de la 
Contaduría provincial, en 338.731 pesetas 27 céntimos por 
atrasos comprendidos en los años de 1868 á 1877; y 135.523 
pesetas 82 céntimos que restaban del ejercicio que iba á 
term inar. Y entendiendo la Municipalidad que tal medida 
se habia dictado con incompetencia é irregularidad, soli
citó del Gobernador que suspendiese el acuerdo y anulase 
el apremio, alzándose al mismo tiempo de semejante de
terminación.

El Gobernador, teniendo en cuenta, entre otras consi
deración es, que una vez comenzado á su rtir efectos el con
venio entre la Diputación y la Municipalidad no era dable 
desvirtuarlo por voluntad de una de las partes interesadas; 
que en el presupuesto municipal sólo estaría comprendida 
la cantidad que por atrasos debia de satisfacerse en el ú l
tim o ejercicio; que el Ayuntam iento no estaba autorizado 
para pagar mayor suma, ni la Diputación facultada para 
acordar apremios por débitos que no estuviesen compren
didos en el presupuesto provincial; que la ejecución de los 
acuerdos de las Diputaciones corresponde á los Goberna
dores; que según estaba declarado por Real jjórden de 4 de 
Junio de 1872, era improcedente el apremio personal con
tra  Concejales por actos ajenos á su adm inistración, y que 
el acuerdo de que se tra ta  adolece de vicios de nulidad y 
de incompetencia, y lastim aba además derechos civiles de 
terceros, lo suspendió en 8 del expresado Junio.

En 11 del mismo mes la Comisión provincial, asociada 
de los Diputados provinciales residentes en la capital, 
acordó: 1.°, rogar al Gobernador que convocase á la Di
putación á sesión extraordinaria á fin de enterarle de la 
providencia recaída: 2.°, suspender las diligencias in stru i
das contra los Concejales por razón del ap rem io : 3.° li
brar nueva comisión contra los mismos funcionarios por 
la cantidad que han debido entregar y no satisfecho, en 
virtud del convenio habido entre las Corporaciones p rovin 
cial y m unicipa l; y 4 o, declarar que ninguno de estos 
acuerdos prejuzgaba la resolución que pudiera adoptar la 
Diputación.

En el dia siguiente 12 suspendió también el Goberna
dor este segundo acuerdo, fundado principalm ente en que 
la interrupción de las providencias era consecuencia na
tural de la providencia por su Autoridad d ic tad a ; y en 
que la Diputación no podía volver sobre un acuerdo ape
lado, ni la Comisión provincial arrogarse facultades para 
introducir radicales variaciones en el que la Diputación 
adoptó.

Después de elevarse el expediente al M inisterio del dig
no cargo de V. E., se han rem itido al mismo dos certifica
ciones expedidas por el Contador de fondos municipales, 
comprensivas, la prim era de la liquidación del descubierto 
en que se halla el Municipio con la Diputación, á contar 
desde el 12 de Marzo de este año en que el actual A yun
tam iento dió principio á su gestión adm in istra tiva , y la 
segunda de todo lo recaudado y pagado por capítulos en 
el mismo período, con expresión de las deudas vencidas y 
no satisfechas al 12 de Marzo, y el déficit calculado al te r
m inar el pasado año económico.

Háso unido , por ú ltim o , una exposición de la Diputa
ción provincial do focha, de 21 de Junio, en la cual, des

pués de extenderse en diferentes consideraciones, solicita 
de Y. E. que se revoque la orden del Gobernador suspen
siva del apremio expedido contra el Ayuntam iento de la 
capital, volviendo las cosas al ser y estado que tenían ñu 
tes de dictarse aquellas, con las demás declaraciones repa- 
raíorias de los agravios inferidos á la Corporación pro
vincial.

La Sección, al evacuar con la brevedad que se reco
mienda el informe pedido por Real orden de 2 i de Junio, 
recibida en 3 del actual, liará una bt\ ve reseña de las dis
posiciones lógales pertinentes al caso, y de la jurispruden
cia sentada en asuntos análogos, á fin de aplicarlas ai que 
hoy se ventila.

Para cubrir los gastos consignados en los presupuestos 
provinciales, las Diputaciones pueden utilizar ¡os recursos 
que procedan, así de venta y productos de toda clase de 
bienes, derechos ó capitales que por cualquier concepto 
pertenezcan á la provincia ó á los cstablv.-cimientus que de 
ella dependan,como los de las obras públicas, instituciones 
ó servicios costeados de sus fondos.

Pueden además incluir en sus presupuestos los produc
tos de los arbitrios ordinarios ó extraordinarios que de 
antiguo y con anterioridad al sistema tributario  de 1845 
hubiesen disfrutado con la aprobación del Gobierno; y 
cuando todos estos recursos fueren insuficientes, verificar 
por el resto un repartim iento entre los pueblos de Ja pro
vincia en proporción á lo que por contribuciones directas 
pague cada uno al Tesoro (artículos 78 y 81 de la ley pro
vincial).

Los Ayuntamientos están obligados á su vez á incluir 
en los presup uestos municipales la partida que cor responda 
para pago del contingente provincial, siendo los individuos 
que lo componen responsables de la recaudación, como en
cargados de la gestión adm inistrativa y económica, según 
declaran el art. 158 de la ley m unicipal y la Real orden 
de 4 de Junio de 1872, revocatoria del expediente promo- ¡ 
vido por el Ayuntam iento de Cartagena en solicitud de que 
se le alzara un apremio.

Ahora bien: dado que la Diputación provincial de San
tander hubiese agotado en el últim o año ‘económico los 
recursos que con preferencia debia utilizar, es indudable 
que pudo acordar que se compeliese al Ayuntamiento de 
Santander al abono del cupo provincial, no sólo en la parto 
correspondiente á aquel cjerci-io, sino en la alícuota de los ! 
atrasos de años anteriores, en los términos que estuviesen 
estipulados ó concedidos.

Sobre este punto no hay datos precisos en e-1 expedien
te. El A yuntam iento y la Comisión provincial se refieren 
á convenios celebrados entre las corporaciones provincial 
y municipal, y la Diputación sostiene en su escrito de 21 
de Junio que otorgó una m oratoria de seis años para cu
b rir las obligaciones atrasadas del Municipio. De cualquier 
modo que sea, y sin que la Sección prejuzgue el valor y 
eficacia de esos pactos ó concesiones, no es dado descono
cer que la conformidad de la Diputación á aplazar el pago 
de esos atrasos la redujo á no exigir de una vez la totalidad 
del débito. Si la corporación de un modo deliberado otorgó 
ia espera, y la situación económica del Municipio no con
sen tia crear recurso extraordinario , nada más regular y 
equitativo que lim itar el apremio á la cantidad que real y 
positivamente fuera en deber la Municipalidad.

Pero, no sólo bajo este aspecto estuvo fuera de lugar el 
acuerdo de la Diputación (que únicamente de referencia 
conoce la Sección), s u jo  q u e  tampoco era sostenible en 
cuanto al procedimiento adoptado para llevarlo á efecto.

Las corporaciones provinciales, en todos los asuntos que 
la ley les encomienda, deliberan y acuerdan con absoluta 
independencia, sin perjuicio de la inspección que ai Go
bierno incumbe para im pedir las infracciones de ia ley pro
vincial, de la Constitución y de las demás generales del 
Estado; pero nótese que la ejecución de sus acuerdos asta 
encomendada especialmente al Gobernador por el art. 9.* 
de la ley provincial, cuya Autoridad puede suspenderlo por 
sí ó á instancia de cualquier residente en la provincia, por 
las causas que determ inan los artículos 48 y 49, dentro 
de los odios días siguientes á la notificación de tales 
acuerdos.

En el expediente no se hace constar si el dictado por la 
Diputación de Santander se comunicó ai Gobernador en el 
término de tercero dia que señala el citado art. 48, ni se 
expresa la fecha en que ese acuerdo se tomó; así es que no 
es posible averiguar si la suspensión fué adoptada dentro 
del plazo legal. En la hipótesis de que lo fuera, no puede 
ménos de convenirse en que si la cantidad líquida por qué 
se expidió el apremio traspasó el límite de lo que el A yun
tam iento estaba obligado á satisfacer, y el despacho de y 
ejecución no lo libró el Gobernador, que era á quien cor 
respondía la ejecución del acuerdo, este fué tomado con 
exceso de atribuciones y con incompetencia en cuanto ai 
modo de darle cumplimiento.

Así hubieron de reconocerlo la Comisión provincial y 
los Diputados provinciales residentes en la capital, cuando 
acordaron en 11 de Junio suspender las diligencias ins-

I finidas acerca de los Concejales por virtud (leí aprem io ex- 
i Pedido por ia Diputación. Verdad es que ai adoptar esta 
i meífióa y modificar el acuerdo- de esta, iíbr-mdo nueva ce -  

misión contra el A yuntam iento por h  cantofod eras debi# 
satisfacer, con arreglo al convenio celebrado ó á la m ora
toria concedida, ejercieron facultades propias de aquella 
corporación; mas como según parece no so hallaba esta en 
funciones activas, y la Comisión y Di paitarlos residentes' 
podían resolver interinamente los negocios encomendados 
á la Diputación atendida la urgencia del. asunto, según es
tablece el art. 66 de la ley provincial, parece que la suspen
sión de este último acuerdo no fué acertada como la del 
primero.

Las disposiciones, que las corporaciones populares to 
man para hacer efectivos los ingresos de sos presupuestos 
no crean derechos permanentes, y son refirm a bies por la 
corporación que las dicta; de donde se deduce que el acuer
do de la Comisión de 11 de Junio fué lega), sin perjuicio 
de ser ejecutado por el Gobernador y do la aprobación de
finitiva por la Diputación.

Entiende por tanto la Sección:
1.° Que el acuerdo de la Diputación provincial fué im 

procedente y debe declararse sin efecto;
Y 2.° Que el adoptado por la Comisión provincial y los 

Diputados residentes en la capital en funciones de D iputa
ción estuvo ajustado á ia ley, y es ejecutivo, ménos en lo 
de librar por sí misma el apremio, que deberá entenderse 
como simple acuerdo para que el Gobiernador despache 
el mandamiento de ejecución.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q . ü. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver cuino en e í  
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 15 de Julio de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos ios que las presentes vieren y entendieren, y á , 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed : qur> 
he venido en decretar lo sigu ien te :

«En el pleito que en única instancia pende ante el 
Consejo de Estado entre partes, de la una D. Juan F e r 
nandez Ruiz del Pino, en representación de ios func iona
rios de la carrera consular, D. Tomás Ortuño, f). José 
Sánchez Bazan, D. Enrique Mediano y D. Emilio P e re ra  
demandantes, y de la otra mi Fiscal, en nombra de Ad
m inistración general del Estado, demandada, sobre revo
cación de las oí den es del Ministerio R goncia y Reales 
órdenes de 1.* y 14 de Febrero de 1875, "en virtual de las 
cuales fueron declarados cesantes dichos funciona rios 

Y isto: ’
Yistos los expedientes personales de los den Mandantes 

de los que aparece : ’
Que ingresaron respectivamente en la car rera consu

lar en los años de 1856, 1863, 1869 y 1870, y que en i*  
de Febrero de 1875 D. Tomás Ortuño desemp Miaba el Con
sulado de primera cíase en Orán, D. José S ánchez Bazan 
el de igual clase en Liverpool, D. Enrique- Mediano eí de 
segunda clase en Cetto y D. Emilio P e re ra  el Vico consu
lado de Pérp ignan :

Que por órdenes del M inisterio-Regoncia fecha í.° dé 
Febrero de 1875 fueron declarados cesantes los dos prim e- 
ros, y por otras Reales órdenes de 14 del mismo mes los 
dos ú ltim os.

Yistas las actuaciones contenciosr¿-adm inistrativas, de 
las que resulta :

Que contra las antedichas dispo siciones interpuso de
manda en nombre de los interesad os el Licenciado D. Ma
nuel Silvela solicitando la revocación de dichas órdenes, 
y que se repusiera á sus representados en los cargos de 
que hablan sido separados, abonándoles los haberes y  
tiempo de servicios correspondientes, y reservándoles sus 
derechos para reclamar la ind emnización de perjuicios: 

Que remitidos al Conseco de Estado los expedientes 
de los demandantes, declarada procedente la v ía conten
ciosa y puestos de m anifiesto los autos para que se am 
pliase la demanda, lo verídico el Licenciado D. Juan F er
nandez Ruiz del Pino, q ne había sustituido al Licenciado 
Silvela, insistiendo en io ánfes solicitado, fundándose en 
que, garantida por la bey la inamovilidad de los destinos de 
la carrera consular, se habia violado el derecho que los 
demandantes tenían  á que no se les pudiera separar de 
sus puestos sino en los casos y en la forma establecidas* 
sin que pueda estim arse autorizaran las disposiciones 
im pugnadas el decreto del Ministerio-Regencia de 7 de 
Enero de 1875, porque no habiéndose publicado no tenía 
fuerza de o b lig a r:

Que mi Fiscal contestó á la demanda solicitando, p ré- 
via la oportuna autorización acordada en Consejo de Mi
nistros, que se declarase que las resoluciones im pugnadas 
no habían tenido fuerza y valor hasta que se publicó en. 
la Gaceta de 12 de Marzo de 1876; que por consiguiente 
correspondían á los demandantes los haW res y el abono de 
tiempo hasta la fecha de aquella publicación, y que no h a 
bía lugar á las demás solicitudes de la demanda, porque si 
bien es cierto que los demandantes no pudieron ser decía-
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raSss cesantes sino mediante formas, expedientes y procedimientos que no se emplearon, y la cesantía no pudo producir efectos legales, ni entrar en las facultades discrecionales hasta la publicación de la medida general, ya# ley, <me por razones de interés general las atribuyó al Ministerio-Regencia, desde esta publicación reciben fuerza y 
validez las resoluciones impugnadas.Yisto el art. 11 de la ley orgánica de la carrera consular de 31 de Mayo de 1870, en el que se establece que ningún empleado de ella podrá ser destituido del grado que haya obtenido sin que recaiga sentencia del Tribunal competente, según los casos previstos en el Gódigo penal, ó se halle en los que define el art. 9.°; y que para ser declaran d o  cesante,A salvo la supresión de destino, deberá instruirse expediente gubernativo en que consten las faltas que motivan la separación, con audiencia del interesado y previo informe de la Sección respectiva del Consejo de 
Estado:Yisto el decreto de 7 de Enero de 187o, trasmitido al Congreso de Diputados en 29 de Febrero del año siguiente, del que se dió cuenta en sesión de % de Marzo, en que se acordó quedar enterado y se publicó en l a  G a c e t a  de 12 del mismo mes, el cual dice: -El Ministerio-Regencia del Reino, teniendo presentes altas consideraciones de interés público y de conveniencia política, de cuya oportunidad dará cuenta en su dia á la Representación nacional, declara en suspenso las leyes y reglamentos vigentes en las carreras diplomática, consular y de intérpretes, resolviendo que en lo sucesivo, y hasta tanto que se modifiquen, se rijan por las disposiciones que estaban en vigor 
anteriormente.Yisto el art. i.* de la ley de 10 de Enero de 1877, en el que se dispone que, atendiendo á las extraordinarias circunstancias que desde el mes de Enero de 1874 hasta la reunión de las actuales Cortes ha atravesado el país, se declara libres de toda responsabilidad á los Gobiernos que se han atribuido y ejercido, durante el indicado período de tiempo, facultades legislativas en el orden político, separadamente de las disposiciones de carácter económico confirmadas por la ley de 17 de Julio último:»Considerando que el Gobierno constituido en 31 de Diciembre de 1874 se abrogó todos los poderes que discrecionalmente estimó necesarios para los altos fines que debía realizar, y que en virtud de tan ámplias y poderosas facultades, por la Nación acatadas, dictó diferentes^ disposiciones de carácter legislativo, entre otras la expedida por el Ministerio de Estado en 7 de Enero de 1875, por la cual, sin perjuicio de dar cuenta en su dia á la Representación nacional, se declararon en suspenso las leyes y reglamentos vigentes en las carreras diplomática, consular y de intérpretes, y se ordenó que en lo sucesivo y hasta tanto >que se modifiquen se rijan por las disposiciones que esta

ban en vigor anteriormente:Considerando que en atención á las extraordinarias cir- c uastancias, que desde el mes de Enero de 1874 hasta la 
r e  unión délas Cortes en 1 5  de Febrero de 1876, habia atra ve. sudo el país, se declaró por la ley de 1 0  de Enero de 1877 libres de toda responsabilidad á los Gobiernos que se habían atribuido y ejercido durante el indicado período de tiem po facultades legislativas en el orden político :Considerando que esta declaración es aplicable al Gobierne' que dictó el decreto de 7 de Enero suspendiendo la ley de 84 de Mayo, pues, según en aquel se expresa, tomó esta determinación por consideraciones de interés público 
y de conveniencia política :Considerando que el carácter legislativo de dicha resolución im pide que pueda impugnarse en la via contenciosa, y que Délo á las Cortes que de ella tienen conocimiento 
c o r r e s p o n d a  determinar lo que estimen conveniente :Considerando que la competencia del Consejo, consti
tuido en la fcñs¿a de lo Contencioso, está limitada á conocer de la cuestión promovida sobre si el decreto de 7 de Enero de 1873 debe entenderse en vigor desde esta fecha ó desde su publicación en la G a c e t a  de 4® de Marzo de 1876, y á determinar £us efectos legales con relación á las pre
tensiones de los demandantes:Considerando G*ie fas leyes, lo mismo que las disposiciones generales d’o:' Gobierno, que. otorgan ó privan de 
derechos ó imponen obligaciones no Sun ejecutivas hasta que se promulgan, y  que por tanto el decreto mencionado 
no tuvo fuerza obliga n r ia  hasta el dia en que se publicó':Considerando que desde entonces, y no antes, quedó en suspenso la ley de o í de Mayo de 1870 {publicada en 24 de Julio), y que mientras estuvo vigente á ningún empleado de la carrera consular podía declararse cesante sin la instrucción de expediente, en el cual se hiciera constar la falta que motivara la separación, con audiencia del interesado é informe de la Sección respectiva del Consejo de Estado, en cumplimiento del art. 41 de la ley citada:Considerando que por órdenes de i.® y 14 de Febrero de 1875, fechas en que l o  teM Ía fuerza obligatoria el decreto de 7 de Enero del mismo año por no haberse publicado hasta 12 de Marzo del año siguiente, se declaró la cesantía de los recurrentes, sin expresar la causa ni preceder la instrucción del expediente exigido por la ley aun vigente:Considerando que, si bien es indudable que esta determinación vulneró el derecho que los recurrentes tenían á no ser separados de sus destinos sino en los casos y en la 
forma  establecidos, también lo es que este.derecho quedó extinguido desde 12 de Marzo de 1876 en que se publicó el decreto de 7 de Enero, y que desde aquella fecha pudo libremente el Gobierno declarar cesantes á los deman
dantes:Considerando que la suspensión de la ̂  citada ley no obsta para que el acto administrativo, verificado cuando aquella regía, puede ser susceptible de reformas, limitando los efectos de la que se acuerde al tiempo que estuvo en vigor el precepto legal, origen del derecho vulnerado;

Conformándome con lo consultado por la Sala dé lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Agustín de Torres Yallderrama, D. Miguel de los Santos Alvaros, D, Feliciano Perez Zamora, D0 Félix García Gómez, Don

i Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bremon, D. Juan de Cárdenas, el Conde de Tejada de Yaidosera, D. José María de Rodenas, el Marqués de Beurnar, D. Antonio Mena y 
Zorrilla y D. Vicente Talledo,Vengo en declarar que las órdenes del Ministerio-Regencia y Reales órdenes impugnadas de i.° y 14 de Febrero de 1875, no pudieron ni debieron producir sus efectos hasta después de publicarse en la G a c e t a  de 12 de Marzo de 1876 el decreto de 7 de Enero de 1875; y en su consecuencia que D. Tomás Orí uño, D. José Sánchez Ba- zán, D. Enrique Mediano y D. Emilio Perera, tienen derecho á que se les abone el tiempo de servicio y haberes que les erresponden por el período de tiempo trascurrido desde que cesaron en sus destinos hasta la expresada fecha de 12 de Marzo de 1876; y no há lugar á lo demás que se pretende en la demanda.Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos setenta y ocho.=A L FO N SO .=E l Presidente del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»Publicacion.=Leido y  publicado el anterior Real decreto por mí el Secretario general accidental del Gonsejo de Estado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; se-notifique en forma á las partes, y se inserte 
en la G a c e t a : de que certificó.Madrid i.° de Junio de 1878.==Antonio de Vejarano.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA TERCERA.

Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 2 de Julio de 4878, en el expediente de reintegro seguido por la Sala tercera de este Tribunal contra D. Agustín de la Cavada, Contador general de Hacienda que fue de las Islas Filipinas, por importe de 4.736 pesos* 83‘6 octavos céntimos que resultaron de alcance al examinar la cuenta de ingresos y pagos del Tesoro de dichas Islas del mes de Enero de 1859, rendidas por el Tesorero D. Nicolás de Keisser; cuyo expediente pende ante Nos en virtnd de recurso de súplica interpuesto por la Sociedad de Fianzas de F ilipinas d é la  providencia dictada por la Sala tercera de este Tribunal en 25 de Octubre de 1877:
R esultando  que por sentencia de la Sala de Indias de 3 de Abril de 1869 se declararon varias responsabilidades, entre ellas la del referido D. Agustín de la Cavada, al pago de la expresada suma por falta de justificantes en las cuentas de efectos y medicinas adquiridas por el Hospital militar en Diciembre de 1858:Resultando que comunicada dicha providencia á la Intendencia de Filipinas, y  requerido de pago el referido funcionario, no hizo efectiva la expresada cantidad, por lo que la Administración Central de Rentas Estancadas en 23 de Setiembre del mismo año dispuso se aplicase al reintegro de dicha suma la fianza que aquel habia prestado, con más el interés del 6 por 400:Resultando que requerido de pago el Director primero de la Sociedad de fianzas m ú tm s de empleados de F ilip inas , por ser la que habia garantido la responsabilidad de dicho Cavada como Jefe de Sección de la Contaduría general, acordó la  Junta directiva de la misma! en 15 de Diciembre de 1871 satisfacer los 1.736 pesos 83‘6 octavos céntimos por cuenta de la fianza de 3.000 pesos que prestó en 29 de Agosto de 1856 á fayor de Cavada, según lo prevenido en el fallo dictado por este Tribunal en 3 de Abril de 1869, pidiendo á la Administración Central de Rentas Estancadas que, teniendo impuesto su capital social en la Caja de Depósitos por término de un año, á finalizar el 7 de Octubre de 1872, se la aguardara hasta esta fecha, en cuya época podría tener lugar el ingreso de dicho débito, con más el recargo de un 6 por 400 de interés anual, como lo disponía el art. 15 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, á fin de no perjudicar con esta demora los intereses del Erario:Resultando que en 29 de Abril de 1872 satisfizo dicha Sociedad Ja suma de los 1.736 pesos 83l6 octavos céntimos, ó sean 8,684 pesetas 45 céntimos, según se justifica con la correspondiente carta de pago; y que practicada por orden de la Administración Central de Estancadas la liquidación de los intereses del 6 por 100 anual de la citada cantidad, desde 1.* de Enero de 1859 hasta el 29 de Abril de 1872, en que la Sociedad hizo el pago de dicho débito, arrojó una suma de 6.919 

pesetas 70 céntimos:Resultando que requerido al pago de esta el Director de 
dicha Sociedad, manifestó en 6 de Julio de 1872 que no estaba obligada la misma á satisfacer los intereses que se la reclamaban por cuanto se partía en la liquidación practicada desde Enero de 1859, en que se dice debió realizarse el pago del importe del cargo deducido contra Cavada, siendo así que á su juicio sólo debia partir desde 20 de Noviembre jde 1869 en que se promulgó y publicó en la Gaceta de M anila  la ley de Contabilidad por decreto de la Intendencia, porque sólo desde esta fecha comenzó á ser obligatorio el art. 45 de dicha ley, y todas las demás disposiciones de la misma según establece la ley 12, tít. 2.°, libro 3A de la Novísima Recopilación, que previene no sea observada ninguna sin el requisito prévio de su promulgación:Resultando que habiendo consultado la Administración Central de Rentas Estancadas á la Intendencia acerca de la aplicación del art. 15 de la citada ley de Contabilidad, resolvió eñ el sentido de que dicho 6 por 100 debia exigirse desde la fecha en que tuvo lugar la distraeion, requiriendo nuevamente de pago al Director de turno de la citada Sociedad, el cual manifestó en 31 de Octubre de 4872 que siendo gravosa á la Sociedad dicha resolución, y sin perjuicio de lo que acordase la Junta, á la que conyocaba, apelaba de elia para ante este 
Tribunal:Resultando que en 6 de Noviembre siguiente presentó el correspondiente recurso de apelación, consignando en la Caja de Depósitos sin interés para que le fuera admitido y se suspendiera el procedimiento de apremio, la expresada suma de 6.919 pesetas 70 céntimos, importe de los intereses que se habían liquidado, en cuyo recurso expresó que no era justa la exacción de dicho 6 por 100, porque además de la razón ya consignada en las contestaciones anteriormente dadas por la Sociedad, debia tenerse en cuenta que si bien por Real decreto de 2 de Junio de 1851 se mandaron hacer extensivos á Ultramar varios artículos de la ley de Contabilidad citada, ni se comunicó á la Sociedad fiadora aquel decreto, ni se público en la 
Gaceta de M anila, y porque se exigía á la Sociedad 603 pesetas más de la cantidad en que afianzó la responsabilidad de Cavada, puesto que importando la fianza 15.000 pesetas se le obligaba á satisfacer 15,603 por principal é intereses:

Resultando que paralizado en las oficinas de Manila el curso de la expresada apelación sin expresarse la causa, y observándose que carecía de ciertos requisitos sustanciales, la Sala extraordinaria en vacaciones de este Tribunal, de conformidad con el dictamen del Ministerio fiscal, acordó en providencia de 20 de Agosto de 1874 que por la Dirección general de Hacienda de Filipinas se remitiese el expediente original instruido en aquellas oficinas, diligenciado en la forma debida: Resultando que remitido dicho expediente, y personada ante la Sala la parte apelante por medio del Licenciado Don Telesforo Montejo, apoderado en forma, acordó la misma en providencia de 6 de Diciembre de 1875 que se le tuviera por parte en representación de dicha Sociedad:Resultando que el referido Licenciado D. Telesforo Montejo presentó escrito de mejora de apelación alegando que era incomprensible é incalificable que la Intendencia de Filipinas exigiese á aquella como pago del descubierto del D. Agustín de la Cavada 120 pesos 37 céntimos más de ios 3.000 por que se obligó, según escritura, á responder de la buena gestión de dicho funcionario: que la demora que sufrió el examen, fallo y notificación del resultado de las cuentas presentadas por Cavada no es responsable de modo alguno ni el deudor ni sus fiadores, sino en todo caso las oficinas ó funcionarios que la ocasionaron: que no pudo aplicarse por la Intendencia de Filipinas, para la exacción del 6 por 100 de intereses demora en el pa^o del descubierto de Cavada, el art. 45 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, porque es incuestionable que esta ley no fué promulgada y publicada en el Archipiélago filipino hasta el 2Q de Noviembre de 1869, es decir, después que la Sala de Indias de este Tribunal declaró la responsabilidad de Cavada en 3 de Abril del propio año; lo cual explica el silencio guardado por la misma Sala al dictar ese fallo respecto al pago de intereses de la suma en que dicho funcionario habia perjudicado al Tesoro: que la alteración que hizo la Intendencia de Filipinas en lo acordado por la Sala de Indias exigiendo el pago de intereses desde la fecha en que Cavada rindió sus cuentas, debió partir sin duda de un concepto equivocado ó de una mala inteligencia de las indicaciones que hizo el Director de la Sociedad de fianzas en su oficio de 15 de Diciembre de 1871, el cual, al pedir próroga para el pago de la suma á que fué requerido en 49 de Octubre del mismo año, y al expresar ser la causa de ella hallarse su capital social en la Caja de Depósitos por término de un año que terminaba en 7 de Octubre de 72 añadió: «en cuya época podrá tener lugar el ingreso del «débito, con más el recargo de un 6 por 100 de interés anual, «como previene el art. 15 de la ley de Contabilidad, á fin de no > perjudicar con esta demora los intereses del E rario ;» es decir, que satisfaría los intereses desde el dia del requerimiento al pago que fué el 19 de Octubre de 71, hasta el dia en que pudiera sacar el capital de dicha Caja para no perjudicar con tal demora los intereses de la Hacienda; debiendo advertir que á la fecha de la notificación ya era ley en Filipinas la de Contabilidad; y como quiera que consiguió retirar el capital antes- del vencimiento, ó sea el 29 de Abril de 4872, el interés á razón de 6 por 100 anual, á cuyo pago se habia comprometido, sólo era de seis meses y 40 dias, que importan próximamente 275 pesetas: que además debia tener presente la Sala que al otorgar la Sociedad la escritura de fianza á favor de Cavada en 29 de Agosto de 1856, como Jefe de Sección de la Contaduría general, no contrajo más obligaciones que las que eran exigióles por las leyes que entónces regían en Filipinas; y como que en aquella fecha no habia sido promulgada todavía la ley de Contabilidad, en cuyo art. 45 se disponía el pago de intereses de demora, es claro que los fiadores de Cavada no pudieron contraer el compromiso de satisfacer tales intereses, para lo cual hubiera sido necesario renovar la escritura de fianza, como por reHa general debió disponerse de todas las que estaban prestadas; por todo lo cual pidió á la Sala el apoderado de la mencionada Sociedad de Fianzas que se sirviese revocar el decreto de la Intendencia de Filipinas, declarando que la Sociedad no tenia que abonar otros intereses á razón del 6 por 100 que los causados desde el 19 de Octubre de 1871 al 29 de Abril de 1872; mandando al propio tiempo que se le devolviera la diferencia resultante entre la suma entregada y la que tenia obligación de satisfacer al interés del 6 por 100 desde el último de dichos dias hasta que se verificase la devolución de la suma exigida de más, y que se recibiera el expediente á prueba por el término que la Sala estimara, durante el cual, y con citación del Sr. Fiscal, se pidiera al Ministerio de Ultramar certificación de* ser cierto que la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1859, dada para la Península, no se mandó obedecer ni se obedeció, aplicó y cumplió en Filipinas, ni se publicó hasta el 20 de Noviembre de 4869, que tuvo lugar en el suplemento de la Gaceta oficial de Manila correspondiente al mismo dia: Resultando que oido sobre esta pretensión al Ministerio fiscal, opinó que debia revocarse el fallo apelado, y relevarse á la Sociedad de Fianzas del pago de intereses que se le exigen, salvo de los devengados desde 49 de Octubre de 1871 en que fué requerida, hasta 29 de Abril de 1872 en que efectuó el reintegro, los cuales deben abonarse al Tesoro mediante el allanamiento espontáneo de la parte que obra en el expediente original; y que no habia razón para que el Tesoro abonara á la Sociedad los intereses de la cantidad consignada, como pretendió la parte apelante, porque esta cantidad no habia tenido material ingreso en el Tesoro, sino que su entrega por aquella se limitó á una mera consignación en garantía de su recurso de alzada, como depósito sin interés, según lo expresa el mismo documento; y finalmente, que la prueba propuesta que proponía la parte apelante quedaba sin objeto, y que asi 
podia la Sala declararlo: .Resultando que por providencia de la misma de 21 de f e brero de 1876 se recibió el expediente á prueba por término de 30 dias, dentro del cual se presentó por la parte apelante un ejemplar del suplemento de la Gaceta de M anila de 20 de Noviembre de 1869, y una certificación expedida por el Archivero del Ministerio de Ultramar, de cuyos documentos aparece que hasta el expresado dia 20 de Noviembre no se habia publicado en Filipinas la citada ley:Resultando que acordadas por la Sala tercera diferentes providencias para mejor proveer con el fin de conocer la  ̂fecha en que se comunicó por el Ministerio de Ultramar a la Autoridad superior de Filipinas el Real decreto de 2 de Jumo de 4851, que hizo extensivos á las provincias de Ultramar varios artículos de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, y la en que aquella Autoridad acusó el recibo y aviso haberse cumplido en la forma debida dicho Real decreto, no se han encontrado más antecedentes que el que ha facilitado el Gobernador superior civil de Filipinas, reducido a maniles- tar que aun cuando no consta particularmente comunicado e mencionado Real decreto; sin embargo, los artículos de la ey de Contabilidad que cita el mismo se han considerado ae obligatorio cumplimiento en aquellas Islas, toda vez que su preceptos, como de carácter general, han de o b s e r v a r s e  por ia Administración pública, á tenor de lo dispuesto en la ley • » 
título 2.°, libro 10 de la Recopilación de Indias:Resultando que declaradas conclusas las actuaciones, se señaló dia para la vista; y verificada esta, la expresada baia dictó providencia en 25 de Octubre de 4877 confirmando el
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smto apelado de la Intendencia de Filipinas de 10 de Octubre
de 4872: .

Resultando que el representante de la Sociedad ele r ían
las interpuso recurso de súplica pidiendo se supla y enmiende 
el fallo de la Sala, dejándole sin efecto, y que revoque el auto 
apelado de 10 de Octubre de 1878, accediendo á las pretensio
nes que tiene formuladas, y las del Ministerio fiscal en cuanto 
guarden consonancia con dichas pretensiones^

Resultando que se tuvo por parte ai Licenciado D. Telesfo- 
ro Montejo y Robledo, el que presentó escrito mejorando el ci
tado recurso, y suplicando se supla y enmiende la providencia 
de la Sala en razón á que hay en ella, como en lo resuelto por 
el Intendente general de Filipinas, infracciones manifiestas de 
ley y de prescripciones vigentes en la forma y en el fondo, 
puesto que, además de las alegaciones que tiene consignadas 
en sus escritos anteriores, habia consultado toda la legislación 
de Contabilidad del Archipiélago filipino, que so halla reco
pilada y autorizada su publicación por el Ministerio de Ultra
mar, y no consta en ella que la ley de .Contabilidad de 20 de 
Febrero de 1850 estuviese vigente en dicho territorio antes del 
SO de Noviembre de 1869 en que se promulgó y publicó en la 
Gaceta de Manila de aquel dia; no siendo bastante que el Go
bernador general de las Islas asegure que los artículos de di
cha ley se consideraban de obligatorio cumplimiento en las 
mismas desde el año 1851, toda vez que tal afirmación se des
truye por sí misma al asegurar que por ser dieha^ ley de ca- 
ráctar general debia observarse por la Administración pública, 
á tenor de lo dispuesto en la 2.a, tít. 2.°, libro 10 de m 
Recopilación de Indias, que se ha infrigido como la de la Con
tabilidad y las demás recopiladas, las cuales relevan á los ve
cinos y residentes en Ultramar dei cumplimiento de las leyes 
cuando no han sido publicadas en la Gaceta del Archipiélago, 
circunstancia que constituye la verdadera promulgación: que 
tampoco prueba que la Sociedad considerase vigente dicha ley, 
como ha supuesto la Sala sentenciadora, por haberse allanado 
aquella, en 15 de Diciembre de 1871 á satisfacer el alcance que 
resultó contra Cavada, y el interés del 6 por 100 anual del mis
mo, puesto que, como tiene ya expuesto, dicho allanamiento 
sólo se refería al tiempo que tardase la citada Sociedad en 
poder disponer del capital social que tenia depositado en la 
Caja de este nombre por término de un año: que contra lo que 
disponen las órdenes referentes á fianzas y lo convenido en la 
escritura otorgada para garantir la responsabilidad de Cava
da- se ha exigido á la Sociedad mayor suma de aquella á que 
se obligó: que al confirmar la Sala el auto apelado de la Inten
dencia,, se ha faltado á las leyes que prohiben á los que obran 
por delegación excederse de las facultades que les fueron dele
gadas, como ha sucedido .en el presente caso, en que dicha In
tendencia exigió el pago dei interés del 6 por 400 que la Sala 
de Indias no habia acordado:

Resultando que evacuado el traslado por el Fiscal, se se
ñaló dia para la vista, la cual se. verificó:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Ignacio Suarez Inclán: 
Considerando que la Sala de Indias de este Tribunal, al 

dictar su providencia de 3 de Abril de 1869 declarando respon
sable al citado Cavada al pago de los 1.736 pesos 83*6 octavos 
céntimos, de que se deja hecho mérito, nada acordó respecto á 
intereses de demora:

Considerando, por tanto, que la Administración Central de 
Estancadas primero, y después la Intendencia de Hacienda de 
Filipinas, se extralimitaron de sus facultades modificando la 
providencia dictada por la Sala de Indias al exigir á la Socie
dad de Fianzas el pago de dichos intereses, invocando el ar
ticulo 15 de la mencionada ley de Contabilidad, puesto que es 
doctrina legal y sancionada por todos los Tribunales que las 
providencias dictadas para llevar á efecto una sentencia ejecu
toria, como es la de que se trata, no pueden contrariar á esta 
ni enmendarla, ni extenderse ,á más que á cumplir lo mandado 
en la parte dispositiva:

Considerando que está probado que dicha ley no fué pro
m u lgada  en Manila hasta el 20 de Noviembre de 1869, y por 
consiguiente que, aun cuando dichas Autoridades hubieran te
nido atribuciones para acordar la citada modificación, nunca 
pudieron dar efecto retroactivo á aquella ley exigiendo á la 
Sociedad de Fianzas el pago de intereses de demora desde Enero 
de 1859, ni tampoco reclamarla mayor suma que la que repre
sentaba la fianza que prestó á favor de Cavada:

Considerando que al allanarse dicha Sociedad en 15 de Di
ciembre de 1871 al pago del descubierto que resultó contra Ca
vada, y á satisfacer también intereses de demora con arreglo 
á la ley de Contabilidad citada, expresó claramente que paga- 
ida estos por el tiempo que mediase desde la fecha en que fué 
requerida al pago hasta Ja en que pudiera realizarle y disponer 
del capital que tenia en la Caja de Depósitos; cuya demora fué 
de seis meses y ÍQ dias, y no por los 12 años y dias que com
prendía la liquidación practicada por las oficinas de Manila, 
como equivocadamente ha interpretado la Sala tercera al con
firmar el auto apelado de la Intendencia de Filipinas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que ha lugar 
ai recurso de súplica, yen  su virtud suplimos y enmendamos 
la providencia dictada por la Sala tercera en 25 de Octubre

de 1877, disponiendo que se releve á la Sociedad de Fianzas de 
Filipinas del pago de intereses que se la .exigen, salvo de los 
devengados desde 19 de Octubre de 1871 en que fué requerida, 
hasta el 29 de Abril de 1872 en que efectuó el reintegro del 
principal del alcance, los cuales clebe aquella abonar al Tesoro 
mediante su allanamiento á verificarlo; y que ai mismo tiempo 
se devuelva á dicha Sociedad la consignación que hizo en la 
Caja de Depósitos, deducido el importe de los intereses á que 
se refirió el expresado allanamiento: líbrese certificación de 
esta sentencia á la Sala tercera, y remítasela con el expediente 
original para su cumplimiento, y notifíquese á las partes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  de  M a d r id , pasándose por la Secretaría general la copia 
necesaria, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Fernando 
Alvarez.==Juan Pedro Mariine2.=José María Michelena.==Cár- 
los de Fonseea.= Ricardo Ohacon.==Ignacio Suarez Inclán,=* 
Joaquín Primo de Rivera.

Publicacion.=Madrid 2 de Julio de 4878.=Leida y publi
cada fué la anterior sentencia, estando reunido el Pleno como 
Tribunal contencioso, por el limo. Sr. D. Ignacio Suarez In- 
clán, Ministro de este Tribunal, de todo lo que, como Secre
tario general certifico.=Manuel Tomé y Vercruysse.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc io n g en e ra l de Obras p ú b licas, C om erc io  
y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado ei dia 7 del 
próximo mes de Setiembre, á la una do la tarde, para el- ar
riendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigióles 
por espacio de dos años en los portazgos que á continuación 
se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer orden de 
Figueras á Corsa, provincia de Gerona.

Presupuesto anual,
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 20 POR 400

DEL PRESUPUESTO DE LA PRIMERA. Pesetas.______

Vilacolum, con Arancel de 2 miriámetros. 10.200
Ter, con id. de i ‘5 id ...................................  7.600

17.800

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras publicas, en ei Ministerio de Fomento, 
y en Gerona ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para, conocimiento de!público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue ; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 8.000 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento qus acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 5 de Agosto de 1878.=d£I Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 5 de Agosto último, y de las conuiciones y requisi
tos que se exigen para ei arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Vilaco
lum y Ter, se compromete á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de   pesetas
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se expiase determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
ei proponen te ofrece.)

(Fecha y üm\a del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general h& señalado el dia 7 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para el ar
riendo en pública subasta de los derechos de Áraneei' exigióles 
por espacio de dos años en el portazgo que* á contin nación se 
expresa, perteneciente á la carretera de tercer óráen de Santa 
Coloma de Farnés á Lloret, provincia de Gerona.

Fre supíiesiLo anuaL 
SEGUNDA SUBASTA CON RAJA DEL 20 POR 100 ~~

DEL PRESUPUESTO DE LA PRIMERA. • Pt&Gtfli*.

Esplet, con Arancel de un miriámetro  5.400

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Gerona ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad 
que ha de consignarse préviaments como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 900 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran ©1 importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los liciiadors^ siem
pre que no bajen de 10 pesetas,

Madrid 5 de Agosto de i878.=E i Director general, ol Baron
es Covadonga.

Modelo de propmicion.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 5 de Agosto último,, y de las condiciones y requisitos- 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Esplet, 
se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........... pesetas-anuales^

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando»* 
lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advktiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra , qu¡s> 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.}

COMERCIO.

Estado del precio medio que han tenido los efectos públicos 
en la Bolsa de; Comercio de esta Corte en el mes de Ju 
lio ultim o, sec ¡un los datos facilitados á  esta Dirección
genera por la Jun ta sindical del Colegio de Agentes de 
Cambios. 0

Renta perpétir a al 3 por 400 interior, cambio medio. 43*225
Idem id. exter io r........................................................ 44*840
Deuda amorti' zable al 2 por ,400 interior................... 28*475
Idem id. exte- rior, cambio único............. .................  31‘750
Deuda del pr ¿rsonal, cambio medio..................   69*500
Billetes hipe jtecarios del Banco de España.. . . . . . .  400*725

#onos del 1 .'esoro, primera emisión.......................... 78*695
Idem id., & egunda id ..................................................  78*730
Resguarde )S de la Caja de Depósitos..........................  85*500
Cédalas ó tel Banco Hipotecario al 7 por 400 ...........  400*500
Idem id. al 6 por 100.................................................. 91L25
Obligad .ones deFBanco y del Tesoro, série interior. 95*075
Idem ir i. exterior  * .................................................................................. 94*975
Idem c7 ¿ei Tesoro sobre producto de Aduanas    93*840
Acolo1 nes del Banco Hispano-Colonial......................  104*840
ObIIy ;aciones del mismo..................   93*500
Acei ones de carreteras de Abril................................ . 59
Ido; .a id. de Julio.................................. ...................  44
Mr ;m id. de Agosto.................................................... 50*700
Id .em id. de Obras públicas...........................     40*500
(Obligaciones de ferro-carriles de 2.000 rs   25*850
Tdem id. de 20.000 id......................................    25*850

Madrid 7 de Agosto de 1878.=E1 Director general, Barón 
de Covadonga.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

Hospita l be la  estacion naval de F e r nando Póo .— Parte que da al Sr, Gobernador de esta colonia el Médico de la misma de las novedades sanitarias ocurridas durante
el mes de la fecha.

~ ‘  “ ....." .. . .....  " “  "  '

CLASIFICACION DE LAS ENFERMEDADES.

GOLETA B ü EN A Y E X TU fifi. HOSPITAL.

Existencia 1
anterior. ' Entrados. Altas. j Fallecidos. Quedan. Existencia

anterior. Entrados. J
’

Altas.
I

Fallecidos. Quedan.

Fiebres intermitentes palúdicas........................ ....... ............................... so 17 47 » * n 15 42 1 w 3
Fiebre catarral.................................................................  ............. ....... 8» 4 4 » » » » M 1 " 9
Enteritis................................................................................................... . » 4 4 a • 9 » » 1 9
Lesión orgánica dei corazón................................................................... » 4 4 » 9 » 4 » > 9
Catarro bronquial.................... ............. ................................................. ! 9 í> » » 9 4 » » » 4
Idem besical.............................................................................. ......... » >» » » » 1 n » 9 i
Ulceras simples.................................................................................... » 4 4 » * » » 9 4

| Idem fungosas.................................................... .......................... » * » 9 4 4 » 9 8
Adenitis____ '. .  ....................................................... . » 4 4 9 » 1 P 9 4
Herida incisa................................................ ................... ............ V w » 9 4 » 4 9 9

Absceso difuso.................... . ..................................................................... 9 » » » 9 1 p 4 ;  j f »
Infección purulenta.............. .......................... ...................... » » m * * 1 m

1 I
9

Quemaduras .................... .................................................... . * ............. » i 4 # 1\ n » 9 9

Húrquitis y blenorragia............. ............... ................ ............................ W 4 1 9 » j i 4 9 9

I Sarna........................................................... ............... ............... )> » » 9 * i P 1 9 » 4

T o t a l . .  ................ ................ 9 24 24 » lf i 7 20 45 2 40

Santa Isabel de Fernando Póo 31 de Mayo de 4878^«Fernando dei Boísch.-=VF B.*^-Alejandro Arias Salgado.*=Hay un timbre que dice: Gobierno general de Fernando Póo y sus dep endem ias.
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m in iste r io  d e  h a c ie n d a .

N úm. 1.

IN TERVEN CIO N  G E N E R A L  DE L A  AD M IN IST R A C IO N  DEL ESTADO.

„ T E N E D U R ÍA  DE LIB RO S.

Mvm *1© Mayo fie
Estado de la recaudación obtenida por  valores presupuestos durante el mes arriba expresado  

PRESUPUESTO DE 1877-78. 
Pesetas.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS. ~ ~ ™

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería...................................................  c S U
Idem industrial y de com ercio..................... . . . . ......................................................  T f t o S i íR o
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes............................................
Idem de cédulas personales............................. ............................................................  „ r . q'vuq.c«
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado...................................................................... n v f í í u w
Donativo del Clero y m onjas........................     nTwíI.m
Impuesto sobre los sueldos de los empleados p rov in cia lesm u n ic ip a les . . . .
ídem de minas.— Oánon por razón de superficie y i  por 100 de prouucto oruto. n
Idem sobre las cargas de justicia (25 por 100 )......................................................  So Q c-in
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones^......................... . .. üü
Idem sobre "los intereses de bonos del Tesoro de la primera y segunda 

serie, valores de la Caja de Depósitos y billetes hipotecarios del Raneo de
España (10 por 100).......................................    •   •;•••..............  . ¡T

Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad.....................
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de m ercancías........................................  u 4J
ídem sobre el azúcar del producto nacional............. .............................................  ocf ¡-m
Arbitrios de los puertos francos de Canarias. .....................................................
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones directas.   • l./Utrbl

38.4 88.841‘41
IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.

/  Derechos de im portación.....................................................
/ Idem de exportación.............................................................. .
I Impuesto de carga * I dq o l?
| Idem de descarga...................................................................  í p / n í/o - •
| Idem de viajeros.................................................................... /owqH.tS
I Derechos m enores.................................................................  t*°-

Rstita de Aduanas», ] Idem de cuarentena y lazareto..........................................  4.515*90
j  Parte de la Hacienda en las multas y en las mercan-
{ cías abandonadas.................................... .̂......................... 24.261‘25
i Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pa-
j  garés......................................................................................  1.943*01
| Idem sobre los géneros coloniales....................................  980.060*09
I Derecho extraordinario sobre el valer de algunas mer- 
f cancías en el comercio exterior y otros varios con-
1 ceptos............................................................... .. 649.810*7.
\ Derechos de Aduanas por material de obras públicas.. 844.460

Impuesto de consumos..................   l ' i n S o ?
Idem sobre la sal    ...........  y ; ..............................   H ? n n o
Idem de 10 por -100 de administración de partícipes.  ^o.olu ad
Derechos obvencionales de los consulados y demas ingresos de Estado . . . . .  ¿8.935*68.
Recursos eventuales........................................................................................................ ‘̂ 0.359*89
Alcances de todas clases y ra m o s ............................................................................ o^  o
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de sulegítim a inversión  3.01b
Publicaciones oficiales y Boletines de Gracia y Justicia, Fomento y Hacienda i.80b*98
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos..............................................  £.091‘79

16.682.428*26

¡SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACION.

f Papel sellado y sellos sueltos.— Anualidad garantida
l por la Sociedad del T im bre............... . . . . . . . ............\
l Gastos de fabricación, trasporte y ex^Üidieion á fo r - I

SeU# del Estado . . . . {  Ganancias á partir con la Sociedad.— Parte de la H a-f
1 c ie n d a ................................. . ............................................. •)  £.514.805*50
| Varios productos..................................................................... /
f Sello extraordinario de guerra............................................ |
i Recargo de 50 por 100 en el papel sellado y se llos!

sueltos, excepto los de comunicaciones y Telégrafos 1
V papel de pagos al Estado.................................................I

Tabacos.......................................   í . : .........................................................................8.073.769*40
¿ a les........................... ..................................... ................................................................... 52,451‘50
Loterías......................................................................... ■-..................  ..........................
Casas de M oneda.....................................      •--------- n o «  a
Reintegros de ejercicios cerrados do época corriente............................................  748.342*92
Giro mutuo del Tesoro...........................................................  ; ....................................
Establecimientos penales y demás ingresos de G obernación.. .................... 33.058*68
Ingresos por ramos del Ministerio de la G uerra ,  ............. .........................y * * * iü.082‘ 46
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricultura, e t c .) . . . .    59.64**44

15.700.232*82
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. . .......................... ..

lientas.
Minas de A lm adén ....................................................................................     $76*24
Equivalencias de ventas antiguas de bienes nacionales......................................  92*93
Productos en adrni-  / Renta de los bienes del Estado en general.„ . .   -----  4.410*38

nistracion de las i Idem de las fincas al servicio de la Adm inistración..  2.073*11
fincas y rentas del)  Producto de montes y plantíos...........................   6.615‘5í
Estado................... ' Idem del Patrimonio que fué de la C oron a ..    - 4.787*57

Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta de írutos........................ 46.729*66
Renta de Cruzada.— Producto líquido...............................   434.971*34
Producto en administración de las fincas de secuestros, .................... 43.778*50

r Veinte por 400 de la renta de Propios..........  15.205*93
ní-P«*>«.<»+/»<» a «af „ V Asignación para Guardería rural.....................  494333*48

í d É t l d o  \ Ide'n po? remte^ °  de los gastos de depósitos de
 J Aduanas................................................................................. 393*75

l Intereses de demora por productos de propiedades y
derechos del Estado........................    31.982*15

736.250*50

INDEMNIZACIONES DE GUERRA.

M arruecos.  ................................................    127.200*95
Cochiachina................. ...........................  ....................................................................... 400.000

227.200*95

RECURSOS EXTRAORDINARIOS DEL TESORO.

Producto de la negociación de Obligaciones del Tesoro sobre la renta de
Ad uanas ? .................................... ................................... #. . ............................  28.483.866

Redención del servicio m ilitar . . . . . . . . . . . . . ......................................... 874.750

29.338.616

Pesetas.

PRESUPUESTOS CERRADOS.

Resultas de ejercicios cerrados  ...........................................................   -19.473.138*47
Redención del servicio m ilitar................................................................   4.500

49.474.638*47

RESUMEN.

Contribuciones directas................................................................. ............................... ..
Impuestos indirectos y recursos eventuales.............................................................. 16.682.128*25
Sello del Estado y servicios explotados por la A dm inistración ........................  15.700.292*82
Propiedades y derechos del Estado.— Rentas........................................................... 754250*50
Indemnizaciones fie guerra ............................................................................................  ....... 22¿.200*95

71.854.713*94
Recursos extraordinarios del T esoro. ........................... .......................................... 29.358.616
Presupuestos cerrados...................................................................... ...............................  19.474.638*1 ¿

120.687.968*11

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARA CARRETERAS.

Producto de portazgos, pontazgos y barcajes  ..................................   122.170*76

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á 4.* de Mayo de 4855.— Obligaciones-á metálico que se
form alicen .......................................     - .* ..   40.983*99

Plazos al contado, vencí- , 
míenlos del segundo san es-¡V e  bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de
tre de 1877 y primero del Propios..........................................................    103*78
1878, y descuento de los ) Idem del C le ro . ..........................................  6.636*32
posteriores por ventas y i Idem de Beneficencia.............................................................  39
redenciones anteriores a l)Idem de Instrucción pública..................................... 124*90
2 de Octubre de 1858. . . . '

Plazos al contado, vencí- \ 
míenlos del segundo se- p]eries de] Estado, incluso el 20 por 100 de
mestre de 4b77 y primero I P rop ios......................................................................  260.719*30
de 1878, y descuento de ¡os jf Idem del Glero...............................   4.199.779*32
posteriores por ventas \ Pe| por pqq de Propios y totalidad de D ipu-
redeneiones drsde el 2 de ) daciones provinciales......................................   92.165*15
Octubre de iboo hasta fin i p0 de Beneficencia.........................................  37.409*34
de Jumo de 4° ¿6,. que se J j c]em ¿e Instrucción pú blica ...................................  4.129*97
realicen a metálico, Idem del Patrimonio de la Corona   110.635*04
dnsos los del Patrimonio 
de la Corona..,    '

Plazos al contado, vencí-\ 
míenlos del segundo se- j
mestre de 1877 y primero ¡B e  bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de
de 1878, y descuento del Propios........................................    697.569*90
los posteriores por ven-\ Del 80 por 100 de Propios y totalidad de Dipu
tas y redenciones hechas f taciones provinciales   ................................ 490.759*81
desde 2 de Octubre de18581 De bienes de Beneficencia..................     448.376*75
hasta fin de Junio de \ Idem de Instrucción pública....................................  44.792*59
1876, que se realicen en J 
bonos del Tesoro . . '

Vencimientos del_ segundo \
semestre d e 1811 y  bienes del Estado en general, incluso el 20
mero te  te lo , por ventas) por 100 de P rop ios .. . .  . .......................................  19.141‘86
y redenciones a metálico \ 1 r
desde 1.* de Julio de 1876. /

Plazos al contado y des-\
cuentos por la5 ventas! bienes del Estado en general, incluso el 20
que se realicen am stalu  ) m  de p  iog - ...........   30.768*20
co desde 4. de Julio de[ r 1
1877......................................1

Venta de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco............... 23,935‘30
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones...........................................  . 4.644*34
Atrasos hasta fin de 1858 por psgarés de ventas y redenciones. .............................  256 25

2.846.891*31
Resultas de ejercicios cerrados.. ....................................      254.920*99

3.101.812*30
RECAPITULACION. ---------------------------

Ingresos verificados por el presupuesto general de 1877-78.................   120.687.968*11
Idem por el extraordinario para carreteras.........................................................    122.170*76
Idem por el especial de ventas.................................................................    3.101.812*30

T o t a l  recaudación en el citado m e s .......................    123.911.951*17

O b s e r v a c io n e s .  4.a La recaudación que figura por sello del Estado no representa los in
gresos obtenidos por esta renta, y sí sólo las entregas hechas á cuenta de los mismos por la 
Empresa del Timbre, y la que directamente recauda la Administración por el 10 por 400 de 
papel de multas entregado á los Ayuntamientos, licencias de uso de armas y  caza y varios pro
ductos, como sigue :

Entregado en la Tesorería Central por la Empresa del Timbre . . . . . . . . . . . .  2.415.427*56
Productos que recauda la Adm inistración .................    99.377*94

2.514.805*50

Pero los ingresos que ha realizado en el mes de Mayo la Sociedad del Timbre por valores 
del presupuesto de 4877-78, según los datos que existen en esta Intervención general, son los 
gru ien tes:

Papel sellado y sellos sueltos.— Anualidad garantida por la Sociedad del 
T im b r e . . . . . ....................................      1.949.840*58

Gastos de fabricación, trasporte y expendicion á form alizar............................  74.960*28
Ganancias a partir con la Sociedad.— Parte de la H acienda.  ...................... 57.169*50
Sello extraordinario de guerra......................................................................      693.564
Recargo de 50 por 400 en el papel sellado y sellos sueltos, excepto los de  ̂ ^

comunicaciones y Telégrafos y el papel de pagos al Estado..........................   451.453*ob

3.496.957*92
Parte correspondiente á la Empresa del Tim bre...................................................  57.469*50

3.254.127*42

2 /  Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las 
cuentas respectivas.

Madrid i / d e  Agosto do 1878.---E1 Tenedor delibro,?, Manuel de Espejo.=V.* B.*=E1 lo -
terventor general, Ó ja .
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Núm. 2.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS. <

Mes d e  M a y o  d e  1 8 7 8 .

Wstaáo de los pagos ejecutados por obligaciones presupuestas durante el expresado m es.

PRESUPUESTO DE 1877-78. Pesetas.

Cuerpos Colegisladores................. .......... .............................................................

Presidencia del Consejo de Ministros....................................................................

„ . r i.• • ( Obligaciones civiles.— Gastos ordinarios..........
Idem de Gracia y Justicia, j j ¿ em eclesiásticas..................................................

_ , ,  . < Gastos ordinarios............................................................... ..
Jdem de Marina. | j (jeni extraordinarios............................... ............................

ídem de id —Obligaciones de la Guardia civil liquidadas y libradas por las
Intendencias militares........................................................................................

_ _  , < Presupuesto ordinario.........................................
Idem de r omento..............j Idem extraordinario para carreteras..................

791.666*65
89.984*16

5.734.411*88
285.045*40

4.086.629*05
87.244*81
50.26-1*41

744.931*37
3.735.877*01

11.330.471*10
3.036.636*69

21.070*88
2.292.154*25

1.413.610*61
•4.138.478*06
4.524.551*57

40.958.758*36J U e i I l  VIO XJLCIíOAV/AA'*«> • ••••••••»•••••»*•
50.381.783*26
4.444.139*33I v C S U !  vio i. . . . .

54.825.922*59

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes desamortizados............
Resultas de ejercicios cerrados.....................................................................

1.016.413*73
24,234

4.040.647*73

Pesetas.

RESUMEN.
Pairos ejecutados ñor el presupuesto general de 1877-78............ .............................  54.825.922*59
Idem por el especial de ventas............................. ............... ................ , » ...........  1.040.647*73

55.866.570*32

N o t a . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de la»
cuentas respectivas.

Madrid 1,° de Agosto de 4878.—El Tenedor de libros, Manuel de Espejo.=V.° B.°=E1 In
terventor genera], Oya.

N úm. 3.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRADO N DEL ESTADO.
TENEDURÍA DE LIBROS.

Comparación de lo recaudado en el mes de Mayo de 1 8 7 8  y en el de 1 8 7 7  por valores 
de los impuestos y rentas eventuales de importancia, y de las diferencias que resultan de 
la comparación parcial.

CANTIDADES RECAUDADAS
EN EL SIES DE SI AYO

DIFERENCIAS
EN MA\0 DE '!878.

Do 4 878. Da i 377. De más. De ménos.

Impuesto de derechos reales y tras
misión de bienes..........................

Aduanas, sin las formalizaeioncs 
por material del Estado y para
obras públicas..............................

Impuesto de consumos....................
Idem sobre la sal..............................
Tabacos............................... .............
Loterías............................................

4.898.411*49 1.673.377*50

7.345.196*58 6.540.071*01 
7.535.956*82 7.760.163*77 
1.337.394*94 4.268.649*94 
8.073.769*40 8.049.6^3*59 
3.084.067 3.269.598

225.033*99

805.125*57
224.2C¡6‘9$

68.745
24.085*81

185.631

29.274.796*23 28.561.543*81 1.122.990*37 409.737*95

Diferencia líquida de más....................... 713.252*42

N o t a . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las 
cuentas respectivas.

Madrid i.* de Agosto de 1878.=E1 Tenedor de libros, Manuel de Espejo.^V.® B.*=E] In
terventor general, Oya.

MINISTERIO DE HACIENDA.— INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
MES DE JUNIO DE 1878.

Liquidación que forma esta Intervención general á la Sociedad del Timbre por el cumplimiento de su contrato en el mes de Junio de 1878 con el carácter de 'pro
visional, y sin perjuicio de las rectificaciones á que dé lugar el exámen y comprobación del balance que debe presentar dicha Sociedad, cotí arreglo al art. 51 de la 
instrucción de 14 de Abril de 1874, á saber:

CANTIDADES PARCIALES. CANTIDADES TOTALES.

PRIMERA PARTE.
Sello del Estado.

Recargo 
de 50 por 100.

Sello 
del impuesto 

de guerra.
Sello del Estado.

Recargo 
de 50 por 100.

Sello 
del impuesto 

de guerra.

Producto total obtenido durante el mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .................. ..
Sellos de recibos y de guerra- cobrados á metálico por la Hacienda . . . . . . . . .............. . . .....
Idem para documentos de giro ingresados á metálico por las Compañías de ferro-carriles 

de Madrid á Zaragoza y Alicante en virtud de Real orden de 4.* de Mayo último............

2.487.901*79
2.548*68

20.592*75

432.296*56
»

40.296*38

693.443*45
4.678*80

»

T o t a l e s ................................... .. 2.211.043'22 442.592*94 698.122*25
2.214.043*22 442.592*94 698.R2'2SGASTOS SATISFECHOS.

De la Fábrica Nacional del Sello.......................... . . . . ................................................. .................
De las Administraciones económicas de las provincias.......................... ..................................

74.463*66
58.342*61 3.348*37 27*072*55

T o t a l e s .................. ............ 432.505*67 3.318*37 27.072*55 432.505*67 3.318*37 27.072*55

Producto línuido......... 2,078.537*55 439.274*57

Cantidad garantida al Tesoro como producto líquido anual, según Real órden de 22 de Enero de 4876, y consignada en el presupuesto 
rla 4 877-78. 23.037.727 nesetas: Dozava narte correspondiente á este m es......................................................................... c_____ _______ 4.949.810*58

u ii.U4V) ¿O

■Rianp.firtín nhtfvnidn nnr aumento de productos............................................................................... 158.726*97

* SEGUNDA PARTE.

P roducto f ilo nara el Tesoro 1.919.810*58
Cincuenta ñor 400 de beneficio de 458.726 nesetas 97 céntimos correspondientes al m ism o.________ _________ ___________________ '79.3íj3‘49

T o t a l  p a r a  e l  T e s o r o ............. ................ 1.989.174*07

nincupntA. -ñor 400 de beneficio nara la  S o cied a d ........................... ........................................______________ 79.363*48

Premio de 3 por 100 sobre el importe líquido del recargo de 50 por 400 que se abona á la misma en virtud de Real órden de 23 de Enero
8.078.837*35

» 4 3178‘93

TERCERA PARTE. 2.078.537*55
A ü* i (O aD

426.096*34 671.049*70

5.000.000 » * De capital, su interés anual al 42 ñor 400 en un mes............... 5O.OC0
416.666*66446.666*66 Dozava parte de la cantidad de 5 millones que corresponde reembolsar á la Sociedad en un año.

446.666*66 Cantidad aplicada por este concepto en las liquidaciones anteriores.

833.333*32
4.466.666*68 Cantidad pendiente de amortización.

5.Q0Q.0C0

Cincuenta ñor 400 de beneficio correspondiente á la Sociedad en el aumento de productos. 79.363*48

Suma................ ....... . 546.030*44

P rod u cto  lín u id o ....................... 2.078.537*55 426.096*34 671.049*70

Diferencia.......... . ..... 1.532.507*41 426.096*34 671.049*70

Recaudación líquida realizada por la Hacienda.................................... ..................................... 23.141*43 10.296*38 4.678*80

Rcc.fl.udfl.cion líou id a  efectiva á favor dol T eso ro ....................................................................... „ .......................... ....................................... ...... . . _ ______________ _ . 1.599.365*98 445,799*98 666.370*90

Madrid o de Agosto de 4878.—El Interventor general, R. Villaverde.
T o t a l  s a l d o . ............. 2.591.536*84



404 10 Agosto de  1878. Gaceta d e  Madrid .-Núm. 222.
I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  

d e l  l i s t a d o .
S IE N E S  DE PHOPIOS Y PRO V IN C IA LES.— V E N T A S P O ST E R IO R E S  

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
NÚMERO 1.558.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por  100 de ¡nenes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en ade lan te , que 
examinadas y aprobadas por esta In tervención  general se re
m iten  d la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplim iento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1.° de 
Abril de 1859, em ita inscripciones nom inales con ren ta  de 3 
por 100 armad á favor de las Corporaciones que á continuación  
se expresan,

rá iG R ®  m es  y añ o im po r t edo CORPORACIONES. á que pertenecen enArden. las relaciones. Ps. Cénts.

PR O V IN C IA  DE LOGROÑO.
178889 A y untam iento  de L a

g un a ......... .. Julio 1870  058* 10
178890 Liem (te Luezas . . . . . .  Noviem bre id   *1.5 4-4‘40
176891 Idem de id  ............ D iciembre 1871 .. 4.60L42
476892 Idem de Man ja r r e s . . . . Ju lio  1870.. . , . . .  £.778*05
170893 Idem do i d .....................  Marzo 1871...........  138*92
176894 Idem de id   .......... ale yo 48 7 2 .,.........  4 44*82
176893 Idem de M atute . Noviem bre 1870. 9.778*03
176890 Idem  de i d .   ...........  Febrero  ¿ 8 7 1 . . . .  4.814*46
176897 Idem  cíe V i lk r ta . . . . .  . ídem  i d ..................  1.9 í-3‘56
176898 Idem  de M onteinedia-

n o .  .................... Idem i d ..................  i3 7 ‘93
176899 Idem  de M un i l ia . Octubre 1870. . . .  6.325*80
176900 Idem  de id.  ................ .. Marzo 1 8 7 1 . . . . .  232*45
176901 Idem  de i d . . . .  - . Jun io  i d    340‘80
17690$ Idem de i d ........  Mayo 1 8 7 $ .........................  195*88
176903 Idem  de id .. Ju lio  i d     340*80
176904 Idem  de Muro de A guas Octubre 1 8 7 0 .. . .  £.145*63
176905 Idem  de id   ......  Noviem bre i d . . . .  37*03
176966 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  29*34
176907 Idem  de Muro de Ca

m eros ...................... .... Setiem bre 1871 .. 338*18
176908 Idem  de id .................... D iciem bre i d . . . .  42*98
176909 Idem  de i d . . . ............. * .Noviembre 187$. 30*i 6
176910 Ídem de Nal d a .  Marzo 1871. . . . . .  39*80
176911 Idem de N avakaz  (Pú

y a le s ) . .............................  Idem id .. 154*20
170912 Idem de N avarro te.. , .  Noviem bre 1870. 43*26
1789í 3 Líem de ( p o n .................  A go s t o i d     201 *94
176914 Idem  de i d .    .............  Feb rero  1 8 7 1 .. . .  238*78
176915 Idem  de i d .   ........... Marzo i d . . . . . . . .  19*49
176916 Idem  de i d ............... .. Mayo id   ...........  581*05
176917 Idem  de i d    Octubre id . . . . . .  435*29
176918 Idem  de i d . Febrero  1 8 7 2 ,. . .  248*08
176919 Idem de id   ...........  Mayo id  „. 20'24
176920 Idem  de i d .. Junio  id    4.382*4-7
176921 Idem de i d ........... Ju lio  id ............................   20*02
176922 Idem  de i d    O ctubre id . . . . . .  269*80
176928 Idrnn de P o y a le s . . E nero  1871....................  54*54
176924 Idem de i d ..........  Mayo id .............................. 3.273*20
176925 Idem  de id ......  Junio  id .  .........................  464*80
176926 Idem de i d .................. ...  Julio  id .................. 8.294*96
176927 Idem de P rad e jó n .. . . .  N oviem bre 1870. 6.129*80
176928 Idem  de id . Setiem bre 187 1 ,. 1.200
176929 Idem  de i d . . . . ...............  Octubre 1872___  1.200
176930 Idem de Q u e l,................. Agosto 1870.........  3.080
176931 Idem  de i d ........................ Setiem bre id . . . 2 . 8 2 6 * 8 8
176932 Idem  de i d .......................  Agosto 1871.........  3.200
178933 Ideen de Da barí e r a   Marzo i d ...................... 73*70
176934 Idem  de id ................... .. D iciembre i d . . . .  76*56
176935 Idem  de R incón de Soto Febrero  1 8 7 2 . . . .  377*62
176956 Idem de i d ...................... A bril id . 108*60
176937 Llera de S a ja z a r r a . . . .  Idem  1871. 4.394*80
176968 Idem de id . '   Marzo 1 8 7 2 . . . . . .  454*20
176939 Idem  de Santurd»? . .  . .  Junio 1871 . 2.128*85
178940 Idem  de San  A scnsio .. N oviem bre i d . . .  32*38
176941 Idem  de id    Idem  1872...................  67*88
•176942 Idem  de S an ta  Colonia. A bril i 8 7 1 . . . . . .  1.793*86
176943 Idem  da id...................... Mayo id .  .............. 4.012*07
178944 Idem de id . . . . . . . . . . .  Ju lio  id . .  . . . . . .  478*80,.
176945 Idem  de id    ................ Idem  1 8 ;2 ............  1,801*59*
176946 Idem de id  ...........  Agosto id   816*56
Í7691-7 Idem de id  Octubre id     400
176948 Idem  de S an ta  E ulalia 'iN je ra  .............. Agosto 1870.........  4-84*10
17694-9 Idem de i d .............. .. Octubre 1 8 7 1 .. . .  300*20
176930 Idem de i d . ............... S etiem bre i d   8u‘2ü
176951 Idem de i d .      N oviem bre id   424*60
176952 Idem de id ................. .. Setiem bre 1872 .. 3uGLü
176953 Idem  de id   ......  Octubre id   262*80
176951 Idem  de San T orcuato . Julio  i d . .  . . .  38*58
176935 Idem de San V icen te .. E nero  1871....................  6*79
176956 Idem  de San V icente

de L u n illa ..................  M arz o i d ................ 104*89
17r 937 Idem de S o ju e k . Julio  1870........................  878*66
171953 Idem Ce S o te s .  ........... Marzo 1871........... 53V98
i 76959 ídem  de id        A bril id    975*98
170960 Idem  de id .................. Setiem bre i d . , ,  . 76 64
178961 lem a de i d . . . . . A b ril 1872........................  4Ü‘2U
476962 Idem de id ................. .Agosto i d  . . .  404*08
176963 Idem  de T errecida deC am eros......................  Marzo 1 8 7 1 . . . . . .  6.110*11
173964 Idem  de T o rrem u ñ o .. .  Idem id ...................  544*92
176965 Idem de id ...................... Julio id .............   1.694*93
176966 ídem  de id ....................  Octubre i d ........ 1.761
176967 Idem de Tres V illa s ...  Marzo i d . . . . . . . .  7.435*24
176968 Idem de T re rian a . E nero id ........................  2.4üí*82
176969 Idem de id .. Febrero  i d   27*50
176970 ídem de id. Marzo i d . . . . . . . .  3.228*07
176971 Idem de i d . . ..................  A bril id ,.  ............ 801 ‘20
176972 ídem  ció i d . . .................  Mayo i d ................  2,84*14
176973 Idem  do i d . ...................  Jun io  i d ................ 459*24
176974 Idem de id ............... .. Marzo 1872..........  128*88
176975 Idem de id ...................... A bril id .................  584*08
176976 Idem de id ................. Mayo i d . , . . . . . . .  200*32
176977 Idem de i d ...................... Jun io  i d .     964*36
176978 Idem de id    Ju lio  i d . . . ..........  121*04
176979 IrL m de i d .  ...... Setiem bre id . . .  • 32; ,‘08
176960 Idem ce i d .  ............. D iciem bre id . . . .  59*75
17.6981 Idem de T u d e lil la .. . .  * E nero  1871...........  395*011769/2 bb-m de id   . „ F eb rero  1872------  410*40
1769i'3 Idem de T urruneun . . .  D iciem bre 4 8 7 0 ,, 194*20
170984 ídem de i d . . . . .............  Marzo 1 8 7 1 . . . . . .  654*50
176985 Iaem  de id ......................  E nero  1372...........  20i*76

¡íÚftí'ERG MES Y AÑO IMPORTEde CORPORACIONES. á que pertenecen enárdea. las relaciones. Ps. Cénts.
176986 Av.° de V a te a ñ o n .. . .  Asrosto 4870..........  1.613*46
176987 Idem  de id . Ú . F ebrero  1 8 7 1 . . . .  594*26
176988 Idem  de V entosa .  E nero  id    382*33
176989 Idem  de id ............  Junio  i d ............................  414*80
176990 Idem  de i d ........... Julio  1872........................... 413*48
176991 Idem  do i d .... N oviem bre i d . . .  *247*76
176992 Idem  de V illam ediana. Ju lio  id ................... 420*97
176993 ídem  de V illa iovar  Marzo 1871.......... * 61*70
176994 Idem  de i d   ............  A bril id .................. 4.553*50
176995 Idem de i d .   ................. Idem  1872.............  108*88
176996 Idem  de id ....... ...... Mayo id .. . . . . . . .  48*80
176997 Idem  de V illa lv a .  Octubre 1 8 7 0 .. . .  86*38
176998 Idem  de V illar de Ar~

n u d o .............................. Idem  id .................  532*58
176999 Idem de i d . . ...........  N oviem bre 1871. 50
177000 Idem  de i d . .  .... Octubre 1 8 7 2 .. . .  50

M adrid 26 de Julio  da 1878.=4SI In te rv en to r general, José
R. de Oya.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o .
E sta  Dirección ha  dispuesto que el dia 42 del co rrien te  s< 

sa tiek g a  en la Tesorería C entral á los co n tra tis ta s  por se rv i
cios de g u e rra , obras públicas y otros conceptos el resto  d< 
los créditos que figuran en la  relación del undécim o grupo, se
gunda cuarta  parte, con el núm . 52 y núm eros 53 y 54 de so r
teo, que eom premien ios raí meros 28, 53 y 27 de presentación.

Madrid 9 do Agosto de 4 8 7 8 .^  El Director generad, Magan
Bireccion cíe la Caja general áe Depósitos.

Con arreglo  a.l orden que determ inó el sorteo celebrado en 4. 
deJu iio  ultim o, el dia 4 2 del actual, de d k z  de la m a ñ a n a á  do* 
de la tarde, se sa tisfa rán  .por esta Caja los in tereses coiTespon 
dientes ai p rim er sem estre - de 4878 de Jos depósitos en eíis 
constitu idos en obligaciones de ferro -carriles ,com prend idos et 
las bolas 6 l a l 70 inclusive, ó sea en los m illares sigu ien tes di 
la  num eración de en trad a  de ios resguardos de depósito:

Bola núm . 61, resguardos núm eros 55.004 al 56 000.’̂ ™ *  
Idem núm . 62, resguardos núm eros 8.004 al 9.000.
Idem núm . 63, resguardos núm eros 6.004 tú 7.000.
Idem núm , 6 b  resguardos núm eros 49.004 al 50.000.

-luern núm . 65, resguardos núm eros 400.004 al 404.000. 
Idem núm . 66, resguardos núm eros 404.004 al 405.000. 
Idem num . 67, resguardos núm eros 88.004 al 87,000.
Idem núm . 68, resguardos núm eros 90.001 ai 94.000.
Idem núm . 69, resguardos núm eros 32.004 al 33 000. 
ídem  núm . 70, resguardos núm eros 440.004 al 444.000. 
Madrid 9 de Agosto de 4878.=E1 D irector general, Jav ier 

Caves tan y.
•D irección g en e ra l d e  Bent&s E stancadas.

Loterías.
E n el dia 13 del ac tu a l, á la  un a  de su  ta rd e , se e fec tuará  

en es ta  Dirección general una-sub asta  pa ra  la  ad jud icación  
de le tra s  por productos de L oterías, á cuyo acto sólo serán  ad 
m itidos los Agentes de Bolsa y -Corredores de com ercio, conform e lo dispuesto-en orden fecha 4 de Marzo de 1874.

M adrid 3 de Agosto de 187 8 .= E L D irector g en era l, José M. R odríguez.

M INISTERIO DE ESTADO.

Dire c c io n  de P o lítica .
Negociado de Asuntos judiciales.

E l E ncargado de Negocios de E spaña en M ontevideo p a r t i 
cipa que han fallecido en aquella  R epública s in  de jar he rencia  
a lguna los súbditas españoles A ndrés Rey, B enito Vila y  R o
cha y M anuel A rm enia l, cuyos pueblos de n a tu ra leza  se ig 
noran.

Igualm ente el E ncargado de Negocios dé la  Nación en Bue
nos-A ires da cuenta del fallecim iento del súbdito  español A u
relio C asacuberta, n a tu ra l de Barcelona, ocurrido  en a lta  m ar 
el día 27 de Marzo ú ltim o á bordo del vapor La F rancet que Se 
d irig ía  á Montevideo.

E l M inistro P len ipotenciario  de S. M. en R io-Janeiro , a n u n 
cia asim ism o la defunción de los subditos españoles N icolás 
González y José B enito P ereira  sin dejar herencia alguna; y el 
Gónsul general de E spaña en el Cairo y el Cónsul" en H ongs 
Kong com unican respectivam ente el fallecim iento de los es
pañoles D. Federico Campo, ocurrido  en D am ieta , y D. Ma
nuel O rtega y Arellano, n a tu ra l de la ciudad de Valencia, que 
m urió  el dia 29 de A bril últim o en aquella colonia inglesa.

M IN ISTERIO  BE h h  GOBERNACION.

S u b s e c r e t a r í a .
P or R eales decretos se han  concedido en 30 do Ju lio  ú l t i 

mo ios honores de Jefe superior de A dm inistración  civil á Don 
José López G uijarro, Jefe de A dm inistración  de segunda clase 
en  la  is la  de Cuba, y de Jefe dé A dm inistración  á  I). E duardo  
B arredo de Alfaro.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a d a jo z .

A nuncio de subasta para  la reparación d é la  ca rre te ra  de 
segundo orden de Cuesta do Castillejo, á B adajoz, sección del 
lím ite  de la provincia de Ilueiva á la ven ta  de los Hocinos, 
provincia de Badajoz, en el año económico de 1878 á 79.

En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 5 de Julio an terio r, este Gobierna de provincia h a  

•señalado el dia 28 del actual, á las doce del diá, p a ra  la ad ju d i
cación en pública subasta ele los acopios de p ied ra  p a ra  la re 
paración de la c a rre te ra  de Cuesta de C astilleja á Badajoz, 
sección del lím ite de Ja provincia de H uclva á Ja venta, de los 
Hocinos, d é la  de Badajoz, por los im portes del p resupuesto  de 
co n tra ta  de los tres trozos en que está dividido, y son los siguientes:

Trozo 1.*, 47.8C2 pesetas 39 céntim os; trozo 2,°, 50.368 pe
setas 48 céntim os; trozo 3.“, 31.642 pesetas 49 céntim os.

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Badajoz en el despacf 
de este Gobierno civil; ha llándose de m anifiesto  en la  Seeeic 
de Fom ento, p a ra  conocim iento del público, el presupuesto condiciones correspondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, aju¡ tándose estric tam en te  al ad jun to  modelo.
L a can tidad  que ha de consignarse p rév iam en te como ga 

ra n tía  pa ra  tom ar p a rte  en la su b as ta  será  la del 4 por 4( 
del presupuesto de las obras á que deben referirse  las propc siciones.

E ste  depósito podrá hacerse en m etálico ó ©n acciones d 
cam inos, debiendo acom pañarse á  cada pliego el docum enl 
que acredite haberle realizado del m odo que prev iene la  refe 
r id a  instrucción .

En el caso que resu ltasen  des ó m ás proposiciones iguales 
se ce lebrara en el acto, únicam ente en tre  sus au to res, u n a  se 
g a n d a  licitación ab ie rta  en los térm ino s p rescritos por la  refe 
rida instrucció n , fijándose la p rim era  pu ja  por lo m enos en 42 
pesetas y quedando las dem ás á vo lu n tad  de los lic itadores co ta l  de que no bajen de 25 pesetas.

Badajoz 7 de A gestó de 4878.—E l G obernador, A g ustín  Ss 
lidó.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .  en terado  del an uncio  publicad

p o r  con fec h a   y de ios requ isitos  y condiciones qu
se exigen p a ra  la ad judicación en el año económ ico de 4878-7! 
de los acopios de p iedra para  la  reparación  de la c a rre te ra  d< 
segundo orden de C uesta de C astille ja  á Badajoz, sección de 
lím ite  de la  p rovincia de H uelva á  Ja v en ta  de los Hocinos 
se com prom ete á tom ar á su cargo las m encionadas obras (< 
el trozo 4.° ó el 2,* ó el 8.°) con estric ta  sujeción á  los expresa 
dos requisitos y condiciones p e r l a  can tid ad  d e . , . . .  (Aqu 
la  proposición que so haga, ad m itiendo  ó m ejorando lis; 
y llan am en te  el tipo fijado ,-pero  aáv irtiendo  que será  des 
echada toda proposición que no exprese de ten idam ente la  can
tidad , esc rita  en le tra , por la  que se com prom ete el proponen
te 4 la  ejecución áe k s  re fe rid as  obras.

(Fecha y firm a del proponente.)
A dm inistración económ ica de la provincia  de Cádiz.

E l dia 26 del corrien te, á la  u n a  de su  ta rd e , ten d rá  afecte 
en esta  cap ital y en la de M adrid , an te  el Sr. Jefe económico 
Jefe In terven to r, Jefe del Negociado de Propiedades, com pe
ten te  E scribano , y  en la Casa C ap itu la r de la  ciudad del 
P u e rto  de S an ta  M aría an te  el Sr. A lcalde constitu ciona l de 
ella, A d m in is trad o r subalterno  de P ropiedades del Estado del 
partido  correspondiente , E scribano ó S ecre tario  de la misma, 
la  p rim era  trip le  su basta  de arriendo  por un año, a c o n ta r  des
de el dia, 29 de Setiem bre de 1878 á igua l d ia  del año de 4879, 
de la  dehesa de pastos no m brada  de la Vega, del térm ino del 
P u e rto  de Sarita  M aría, bajo el tipo  de 6.C00 pesetas.

E l pliego de condiciones se h a lla  de m anifiesto en el Nego
ciado de Propiedades de esta  A dm in istrac ión  económ ica y en 
la  m encionada su balt rn a .

Cádiz 7 de Agosto de 4878. =  E l Jefe económ ico, Ju an  
de Pol.

A dm inistracion  del C orreo C entral
SECCION BE LISTA..

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo el dia  8 de Agesto.
Núm . 408 Alcalde de.—Bonillo.

409 A ndrés T egerina.—León.
440 E ugenio R eguera .—Valladolid.441 F rancisco  Gonda.— Escorial.
442 F lo ren tin a  de los R ios.— San Sebastion de los R.
443 Felipe del Saso.— Lodosa.
444 Josefa Topete.—C artagena.
415 Lúcio O rtiz.—M anzanares el R .
416 Ju an  Mon.—San Sebastian .
447 R am on a Andra.de.— Monforte.
448 S alvadora Sabona.—L alin .

M adrid 9 de Agosto de 4878.=E1 A dm in istrad o r, M artin 
B otella.

Intsndenaia m ilitar de Granada.
E l In ten d en te  m ilita r  del d is tr ito  de G ran ada  hace saber 

que no habiendo causado rem ate  la  p rim era  y  segunda^ su 
basta  in ten tad as  p a ra  c o n tra ta r  á precios fijos el sum inistro  
de pan y pienso á las tropas y caballos del E jérc ito  y  G uardia 
civil estan tes y tran seú n tes  por la ciudad  de Baeza, se convoca 
por el p resente á los que deseen in te resa rse  en este servicio, 
p resen ten  proposiciones sueltas an te  el T rib u n a l de recepción 
de ofertas de esta In tendencia, ó en el de la  C om isaría de 
G uerra del referido p un to , prec isam ente den tro  del plazo que 
em pezará á co rrer desde este dia y  te rm in a rá  el 22 del cor
rien te , á las doce de la m añana. E l com prom iso da rá  principio 
en 4.® de O ctubre próxim o y te rm in a ra  en fin de Setiem bre 
de 1879, prorogándose por u n  mes m ás si conviniese á la  A d
m in is trac ió n  m ilita r.

L a proposición del que desee efec tuar el m encionado serv i
cio deberá es ta r fo rm ulada  en papel del sello 41.°, y llevar el 
del im puesto de g uerra ; se su je ta rá  al pliego de condiciones y 
de precios lím ites que rig ió  p a ra  las  su b as ta s , y será  acom 
p añada de la c a rta  de pago del depósito de 4.700 pesetas y de 
Ja cédula personal del postor, expresándolo así en su propo
sición; en la in te ligencia  de que la fa lta  de cu alqu iera  de estos 
requ is ito s  h a rá  n u la  la m ism a.

G ran ada 7 de Agosto de 4878.—De orden de S. E,, el Oficial 
p rim ero  personal, Secre tario , F e rn an d o  de R ojas.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de S ego v ia .

A cordado por el A yun tam ien to  y  J u n ta  m unicipal la  crea
ción de u n a  te rce ra  p laza de M édico-cirujano ti tu la r  para  la 
asistencia  de enferm os pobres de la  cap ita l, con la dotación 
an u a l de 4.250 pesetas" pagadas de fondos m unicipales por 
m ensualidad es vencidas; y acordado tam bién  por dichas Cor
poraciones que la provisión de la t i tu la r  se haga por oposición 
en esta  ciudad  an te  el T rib u n a l al efecto form ado, se anuncia 
al público para  que los que siendo L icenciados ó Doctores en 
d ichas F acu ltades y reúnan  an tecedentes de buena conducta y 
m oralidad , y deseen ser oposito res, puedan p resen ta r sus so
lic itudes en la  S ecre taría  del A y u n ta  m ien to  d esd & la fecha de 
la  publicación do este an uncio  h a sta  el dia 25 dei 'actua l,.pali
que el 26 com iencen los ejercicios de oposición bajo las bases 
form adas por el T rib u n a l v que á continuación se insertan .

E l desem peño de la re fe rid a  p laza de ti tu la r  s e  a ju sta ra  al
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reglamento de Sanidad municipal que recientemente se lia- 
formado v se halla convenientemente aprobado.

Segó J a  6 de Agosto de 1878.=E1 Alcalde, Mariano Llovek 
Los ejercicios para estas oposiciones serán en numero de 

en la forma siguiente: w . ,
1 • Consistirá el primero en redactar uiaa Memoria sobre 

nn punto científico sacado á la suerte, é igual para todos, de 
los que previamente el Tribunal baya aoordaao; esta Memoria 
se redactará en el término de cuatro horas, sin notas ni libros, 
en una habitación cerrada y bajo la vigilancia de uno ó mas
individuos del Tribunal.

Pasadas las cuatro horas, cada opositor encerrara su escri
to tein firmar) en un sobre, y en otro sobre, cerrado también, 
escribirá su nombre y apellido, y un lema igual a otro que 
pondrá á la cabeza de la Memoria; ambos los entregara al In -

l3IÜ°al,EI segundo ejercicio consistirá en hacer la historia clí
nica de un enfermo de medicina de los que existieren en el 
Hospital de la Misericordia, sacado á la suerte de entre tres 
números previamente designados por el Tribunal.

3.° El tercer ejercicio se verificará en la misma torma y 
condiciones que el anterior, con la diferencia de que recaerá 
sobre un enfermo de cirugía* advirtiendo^que si la, dolencia 
exigiera en su tratamiento alguna operación quirúrgica, e 
opositor deberá describirla haciendo una ligera resena ana -  
mica de la región correspondiente, indicando ademas los Pri&“ 
cipales métodos y procedimientos operatorios, instrumen 
necesarios y las razones de preferencia en que funde el meto- 
do ó procedimiento que elija. _  , .

Antes de comenzar el segundo ejercicio, el Tnounal forma
rá trincas, ó hincas caso de no ser el número de opositores di
visible por tres, verificando esta operación por medio de
«orteo. , . . . ,

Tanto en el segundo como en el tercer ejercicio,, y des
pués de terminar el actuante, sus contrincantes le haran 
objeciones durante un cuarto de hora cada uno, & los que 
contestará el primero en otro cuarto de hora para cada sene 
de argumentos. Si se tratase de una binca, el contrincante 
empleará media hora en los argumentos, y otra media llora m 
actuante en la contestación.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria, general.—Negociado 2.°
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 8.* de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. Manuel Perez Duran, ó sus he
rederos, cuyo paradero se ignora, a fin de que en el término 
de 30 días, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exá- 
men de la cuenta del Tesoro de la Administración-Depositaría 
de Ponce (Puerto-Rico), correspondiente al mes de Noviembre 
de 1873; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Agosto de 1878.=P. A., Mariano Diaz de la 
Quintana. —3

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Alcalá la Real.

D. José María Lozano y Alcalá Zamora, Juez de primera 
Instancia de esta ciudad y pueblos de su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Agustín Macarro Masías y Francisco María Ortega Roldan, 
cuya naturaleza, vecindad, señas personales y de vestir se ig
noran, para que en el término de £0 dias, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y de la de Córdoba, comparezcan en 
este Juzgado á* responder de los cargos que contra los mismos 
resultan en la causa criminal que en este Juzgado se sigue 
contra Joaquin de Martas Villen y consortes sobre hurto de 
caballerías de la propiedad de D. Buenaventura Sánchez; 
apercibidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sr es. Jueces de 
primera instancia y demás Autoridades civiles y militares é 
individuos de la policía judicial de la Nación practiquen las 
más activas diligencias en busca de los expresados D. Agus
tín Macarro Macías y Francisco María Ortega Roldan, y  caso 
de ¿ser habidos los remitan á disposición de este Juzgado á la 
cárcel de este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Alcalá la Real á 28 de Junio de 1878.=José María 
LozanOi=Por mandado de S. S., José Laguna Monton,

Albama.
D. Fernando Saborido y García, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente cédula de citación .se cita á D. José Brau- 

chat Gómez, de esta vecindad, para que dentro del término de 
¿5 dias se presente en este Juzgado para ser notificado de la 
providencia dictada en la causa que se sigue en este Juzgado 
contra Antonio Escobar Trescastro, álias Rosquillero, sobre 
amenazas á dicho señor; apercibido que de no verificarlo se 
proveerá lo que corresponda.

Dada en Alhama á 8 de Julio de 1878.=Fernando Sabori- 
do.=Por mandado de S. S., Cristóbal Tena.

Barcelona.—San Pedro.
D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del dis

trito de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente hago saber que me hallo instruyendo cau

sa criminal sobre robo á Doña Juana de Constantin el dia 11 
del actual de los efectos siguientes: 40 obligaciones del em
préstito municipal de esta ciudad, valor nominal de cada una 
260 pesetas, números desde el 11.868 al 11,907; tres titules de 
la Deuda del Estado consolidado exterior, uno série D, de

valor «nominal «.@.000 pesetas, núm. 189, y  d r o s  «Sos de valor 
nominal ■1 £.000 pesetas, &srie E, números 12.427 y 428, y ade
más otros títulos del consolidado interior, cuya (numeración 
se ignora.

Lo que. se hace público, para evitar la negociación de dichos 
títulos, á din de que por las Autoridades y sus dependientes se 
proceda á la ocupación de .los efectos mencionados, si fuesen 
hallados, y á.l& detención de las personas en cuyo poder obra
sen, poniéndose en este caso unos y otros á .disposición de este 
Juzgado.

Dado-en.Barcelona á 22 de Junio de 1878.=Francisco Ga
licia. =E or mandado de £ . S., Licenciado Víctor Font.

Caldas de Reyes.
D. Juan Puig Vilom&ra, Juez de primera instancia de Cal

idas de Reyesy .su partido.
Por el presente segundo edicto se hace público que Doña 

.Antonia Fernandez Rodríguez, viuda deD. Joaquin Urruquia, 
j  natural .de San Pedro de Minutes, partido de Vivero y pro
vincia de Lugo, falleció intestada en la casa núm. 42 del lugar 
de San Luis , parroquia de San Julián de Requeijo, término 
municipal de Valga, á las once de la noche del dia 10 de Enero 
del presente año; que en las diligencias que se instruyen sobre 
el.abintestato de tal señora, se acordara por providencia de 4 
de Mayo último llamar á los que se creyesen con derecho á 
heredarla, para queen el término de 30 dias, contados desde el 
siguiente de la publicación de edictos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletines oficiales de esta providencia y de la de Lugo, lo 
dedujesen ante este Juzgado y á medio de Procurador y Abo
gado,; y que como a pesar de haber trascurrido el término no 
compareciese persona alguna áusar de tal derecho, fué motivo 
por el que de nuevo se acordó en providencia de esta fecha, 
llamar por segunda vez á los que se crean con el derecho ex
presado, el cual deducirán en el término de 20 dias, contados 
desde el siguiente de la inserción de este edicto en los periódi
cos dichos, ante este Juzgado y á medio de Procurador y Abo
gado.

Dado en Caldas de Reyes á 3 de Julio de 1878.=Juan Puig.=  
De orden de S. S., Juan Domínguez. —p

Dénia.
D. Vicente Astor y Segura, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Dénia y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Costa 

yFornés, vecino de Gata, para que dentro del término de 10 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletin oficial de esta provincia, se presente á este 
Juzgado á fin de responder de los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa sobre lesiones á Vicente Diego y Font y 
Sebastian Ripoll; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
le seguirán los perjuicios que haya lugar.

Y al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido procesado, y en su caso dispongan sea conducido 
á las cárceles de este partido.

Dado y firmado en Dénia á 27 de Junio de 4878.=Vicente 
Astor.=Por su mandado, Luis Bosch.

Estrada.
D. José Vidal, Juez de primera instancia de Estrada.
Hago público que en sumario pendiente contra María Ferro 

Canabal por allanamiento de morada, se libró cédula para la 
concurrencia de Manuel Durán Valcárcel, de San Julián de 
Guimarey, á un reconocimieuto como testigo de cargo; y como 
no haya podido averiguarse su domicilio, se le cita para que 
dentro de 10 dias comparezca á este Juzgado á fin de hacer 
dicho reconocimiento.

Estrada 4 de Julio de 1878.=José Vidal.= José María 
Breñas.

D. José Vidal, Juez de primera instancia de Estrada.
Hago público que en sumario pendiente contra José Piñeiro 

y Juana Porto por atentado al alguacil-comisionado José Por
tas, se libró cédula para la concurrencia de Antonio Borrajei- 
ros y José Nodar, de San Pedro de Parada, á un reconocimiento 
como testigos de cargo; y como no haya podido averiguarse 
su domicilio, se les cita para que dentro de 10 dias comparez
can á este Juzgado á dicho reconocimiento.

Estrada 4 de Julio de 1878.= José V idal.=  José María 
Brañas.

Madrid.—Centro.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Centro de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á un hombre que parece ser mozo de 
cordel, sin chapa, que el dia 27 de Junio último ántes de las 
sois de la mañana, preguntó en la calle de Jacometrezo si era 
aquella la de ese nombre y dónde estaba el núm. 82, para que 
en el preciso término de 10 dias se presente en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda; apercibiéndole que de no hacerlo , 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Julio de 1878.=Aniceto de la Roca.
Madrid.-—inclusa.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte, dictada en autos ejecutivos 
promovidos contra D. Alfredo José de Nueda y D. Pablo Homs, 
se sacan á pública subasta varias cajas mortuorias y efectos 
ultramarinos, que todo ello ha sido tasado en la cantidad 
de 768 pesetas.

Para su remate, que tendrá lugar en la sala-audiencia de 
dicho Juzgado, se ha señalado el dia 24 del actual, á las diez 
en punto de su mañana; previniéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasación,

y que los autos se hallarán de manifiesto en la Escribanía 
del actuario todos los días no feriados, de ocho á diez de la 
mañana.

Madrid 8 de Agosto de 1878.=V.4 B.°=Vicente Corso— El 
Escribano, Licenciado Juan Hartos. X —226

M adrid.-Latina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte, dictada á mi testimonio, 
se anuncia la venta en pública subasta de las dos terceras 
partes de la casa sita en esta capital y su calle del Barquillo,, 
número 5 moderno, con su accesoria al callejón de San Már  ̂
eos, núm. 6, retasadas en la cantidad de 490.833 pesetas 34 
céntimos, á rebajar cargas; para cuyo remate se ha señalado 
el dia 10 del próximo Setiembre, á la liora de las diezv su 
mañana, en la audiencia de dicho Juzgado; pudiendo los .7a® 
gusten licitarlas informarse del pliego de condiciones y d em ,^  
en cunstancias en la Escribanía de mi cargo, Amnistía 12 
tercero derecha, hasta el dia del remate.

Madrid 8 de Agosto de 187S.=Juan Joaquin Jiménez.
X —224

Madrid.—Palacio.
Por el presente edicto y en virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio se 
anuncia el concurso voluntario de D. Francisco Aguado y 
Aguado, y se llama á los acreedores de este para que dentro 
del término de 20 dias se presenten en este Juzgado con los 
títulos justificativos de sus créditos, á los fines de la ley.

Madrid 26 de Junio de 1878.=V.* B.°=E1 Juez, Molina.=El 
actuario, Ramón Martínez Aguilar.  p

Onteniente
D. Vicente Tortosa Calabuig, Abogado, Juez municipal de 

esta villa, y regente el Juzgado del partido por traslación del 
propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los hijos y des
cendientes del Excmo. Sr. D. Luis Vicente Meló de Portugal 
Armenia y Sancho, Marqués de Vellisca, y cuya residencia se 
ignora, para que por sí ó por medio de Procurador con poder 
bastante comparezcan en este Juzgadoá usar de su derecho en 
el juicio de testamentaría del Doctor D. Fernando Bella, Pres
bítero, que ha sido prevenido en la parte de bienes que cons
tituyen los patrimonios eclesiásticos de D. Fernando Tomás y 
D. José Galiana, ya difuntos, y se está sustanciando á solici
tud de Doña Dolores Meló de Portugal y Fernandez de Córdova, 
y para que se presenten en la junta que se celebrará en la 
sala-audiencia de este dicho Juzgado el dia 31 del actual y 
diez horas de su mañana, á fin de tratar sobre la administra
ción del caudal, su custodia y conservación, y sobre si se han 
de practicar simultáneamente las operaciones de inventario y 
avalúo, en cuyo caso deberá también precederse al nombra
miento de peritos, pues así lo tengo mandado en providencia 
del dia de ayer; en la inteligencia que aunque no comparezcan 
se seguirá adelante en el juicio sin más citarles ni emplazar
les, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Onteniente á 6 de Agosto de 1878.=Vicente Tor- 
tosa.=Francisco Tormo. X —222

San Juan de los Remedios (isla de Cuba).
D. José García de Lara, Juez de primera instancia del 

partido judicial de la ciudad de San Juan de los Remedios, 
en la isla de Cuba.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Rafaela 
Getino de la Vega, sus hijos Doña Rafaela, D. José y D. Fer
nando Rubiales Getino, y á las demás personas que se crean 
con derecho á la herencia de D. Fernando Rubiales Perero, 
Teniente Coronel graduado, Capitán que fué de la quinta com
pañía del batallón cazadores de Andalucía, hijo legítimo de 
D. Juan y Doña Manuela, natural de Badajoz, de 39 años, y que 
falleció el 21 de Febrero de 1871 en esta jurisdicción sin dis
posición testamentaria, para que dentro del término de 60 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado; si así lo hacen se les oirá y admi
nistrará justicia, y de no les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Remedios á 13 de Marzo de 1878.=José García de 
Lara.=Por mandado de S. S., Guillermo Perez.=José M. Ji
ménez. —P

D. José García de Lara, Juez de primera instancia de este 
partido judicial de la ciudad de San Juan de los Remedios, 
isla de Cuba.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan Ortega 
Girones, Oficial de la Administración civil de la Habana que 
fué por el año de 1871, para que en el término de 60 dias, con
tados desde la publicación de este edicto, se presente en el 
Juzgado decano de la villa y Corte de Madrid á manifestar 
dónde reside actualmente Doña Rafaela Getino de la Vega, 
viuda de D. Fernando Rubiales Perero, Teniente Coronel gra
duado que fué de la quinta compañía del batallón cazadores 
de Andalucía, hijo legítimo de D. Juan y de Doña Manuela, na
tural de Badajoz, de 39 años de edad, y que falleció en esta ju 
risdicción sin disposición testamentaria en 21 de Febrero de 
1871; pues así se ha dispuesto en el abintestato del expresado 
Rubiales Perero.

Dado en Remedios á 13 de Marzo de 1878.— José García de 
Lara.=Guillermo Perez.=José M. Jiménez. — P

Zaragoza.—San Pablo.
D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á la persona a quien 

le hayan sido sustraídos tres revólvers, uno de ellos usado, y 
una pistola de dos cañones, para que en el término de nueve
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días se presente en este Juzgado, sito calle de la Democracia, 
número 62, á usar de su derecho en la causa que sobre ocu
pación de aquellas armas ene hallo instruyendo; apercibiéndole 
de que no compareciendo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza ó 9 de Julio de 1878.=Luis de M arlés.= 
De su orden, Li-borio Lorbes.

NOTICIAS OFICIALES.

L a  C o n co rd ia .
SOCIEDAD E SPECIA L H I Ñ E R A .

Numero 123.—En la villa de Madrid, á 10 de Marzo de 1877. 
ante mí D. Miguel del CastUio y Alba, Notarlo dei Colegio dé este territorio, vecino• dé la misma, y á presencia de los testigos que se expresaran, comparecen:

De una pane D. Francisco Rodero y Agudo, de 42 años de edad, casado, Abogado, vecino de esta capital, con domicilio 
en la calle del Clavel, núm. 8, cuarto segundo, según acredita con cédula pees-, mal expedida be jo el núm. 644 por el Alcalde del distrito de Buenavista, que me exhibe y vuelve á recoger.D. Miguel Guiñen y Esté be n, de la n,isma vecindad, ce 41 
años de edad, casado, propietario, que vive calle do la Luna, número 29, miado segando, según co i ida personal que exhibe v recoge, núm 2.250, expedida por el Alcalde del distrito de la Universidad.Y ib Alejandro de Andrés y de la Rosa, también de esta vecindad, de <3ü años de edad, casado, sastre, que vive caite de Bravo Munido, núm. 18, piso bajo, con cédula que exhibe y recoge, expedida por el Alcalde del distrito de la Universidad", mn el núm. 13.008.Y de la otra D. Esteban Saman lego y Muñoz, de la misma vecindad, de 40 años de edad, de estado casado, propietario, que vive calle Mayor, núm. 37, cuarto segundo, con cédula personal núm. 5.214, del distrito d.el Centro.D. Eduardo Agudo y Rnm. jo, de 27 años de edad, casado, empleado en ei Banco de Espaín, que lia búa calle de la Luna, numero 20, cuarto tercero, con cédula personal núm. 4.323, del distrito de ia Universidad.D. Ce Aunó Recio y Moras, de 30 años de edad, casado, Agente Uc negocios, de igual vecindad, que vive calle de la ü u ib sra , nnui, 0, cuarto segundo, con cédula personal número 5.20.q üd distrito dei Hospicio.D. Agufctin S Ribera, do 52 Años de edad, casado, del comercio, de la misma vecindad., que habita calle de la Bola, número 3, cuarto segundo, con cédula personal núm. 7.288, del distrito del Centro.p . Eduardo Pulí y Arzuringa, del mismo domicilio, de 40 años de edad, casado, del comercio, que habita plaza de Santa Bárbara, núm. 7, cuarto bajo, con cédula personal núm. 5.884, del distrito del Hospicio.D. Manuel Pallares y Sánchez, de igual domicilio, de 57 años de edad, casado, del comercio, que habita calle de la Bola, núm. 4, cuarto segundo, con cédula personal núm. 4.982, del distrito del Centro.D. Vicente Mi. lian y Mon ton, de esta vecindad, domiciliado en la calle de Cañizares, núm. i ,  cuarto entresuelo, casado, d e27 años, propietario, con cédula núm. 4.323, dei distrito del 
Hospital.D. Fio Sáenz y Sáenz, del mismo domicilio, que vive en la calle de ia Bola, núm. 4, cuarto tercero, do 4% años de edad, 
casado y del comercio, con cédula personal núm. 7.060, del dis
trito  dei Centro.Y D. Manuel Méndez y Rodríguez, de 38 anos, casado, em
pleado en el Banco de España, de esta vecindad, que habita calle de la Cava Baja, núm. 7, cuarto principal, con cédula personal núm. 9 452, de."i distrito de ia Latina.

Cuyos señores rompa recientes, después de haber recogido sus respectivas cédulas personales, me aseguran hallarse con la aptitud legal necesaria para otorgar ia presente escritura de venta ó ctsion y s ciectaü, y llevándolo á electo manifiestan:4.® El Sr. D. Francisco Rodero-y Agudo, que es dueño y posee en propiedad una mina de galena argentífera titulada La Inesperada, sita en el termino municipal de la Solana del Pino, jurisdicción de la villa de Mestanza, provincia de Ciudad- Real, enclavada en el quinto de Labradíos del valle de la Alcudia, con dos pertenencias antiguas que comprenden 120,000 
metros superficiales, lindante por todos vientos eun terrenos de dicho quinto, cavo título de propiedad fué expedido por el Gobernador de aquella provincia en 2i de Junio de 1869 á favor de D. Santiago Asuar: que asimismo le pertenece también en propiedad una demasía ó ampliación de cuatro pertenencias modernas que se le coucr.ciierun pura la indicada mina La Inesperada con 40,000 metros de superficie á la parte Norte de las pertenencias de aquella mina, cuyo lítalo de propiedad fué expedido ¿ favor deJ Sr. Rodero por el propio Sr. Gobernador de Ciudad-Real en i.® de Enero de 1874: que igualmente le pertenece la propiedad de otra mina de galena titulada San Dio-  tiisio, sita también en 1» jurisdicción municipal de i a propia villa de Mestanza, al sitio que llaman quinto de Toriles, en el valle de la Alcudia, con 12 pertenencias modernas que componen 420.Ü0Ü metros superficiales, á continuación de la misma Inesperada por su parte Norte, lindando por los demás vientos con terrenos de dicho quinto, y cuyo título de propiedad se expidió á favor de í). Santiago Asuar por d  Gobernador de la referida provincia de Ciudad-Real en 3) de Noviembre de 1871: que también es dueño de otra mina de plomo argentífero titulada Te Encontré con 12 pertenencias modernas que componen una superficie de 129.000 metros cuadrados, lindante por Sudeste con la mina La Verdad, enclavada en el cerro del Escorial de Niefla, término municipal de Rrazatomas, de la misma provincia de Ciudad-Real, cuyo título de propiedad se expidió j»or el Gobernador de dicha provincia en 29 de Febrero úe Í872 a favor de D. Santiago Asuar; y que por ultimo, ta m bién es dueño de la cuarta parte, ó sea del 2o por 100, de otra m ina de plomo titulada San Simo ti, compuesta de dos pertenencias antiguas con .120.000 metros de superficie, sita en te rrenos realengos de la villa de Mestanza, en el paraje que llaman Solana del Oas&rejo, de la repetida provincia de Ciudad- Real, de cuya mina se expidió asimismo título de propiedad por ei susodicho Sr. Gobernador á favor del mencionado Don Santiago Asuar en 19 de Noviembre de 1868: que la propiedad y participación de JasYxp'osadas ni irías le corresponden y pertenecen ai manifestante Sr. Rodero:L* Por haber adquirido la mitad de las minas La Inesperada, San Dionisio y Te Encontré en virtud de compra que tazo de ellas, en unión de D. Jum e Iglesias Benavente, á Don Santiago Asuar y Gilabert, concesionario de las mismas, según escritura^otorgada por este á favor de aqu-Uos en 26 de Marzo de 1872 ante el Notario de este Colegio D. Francisco 

*!e 'a c!lal se lomó razón en el Registro de la propiedad de Álmodúvar del Campo en 22 de Abril dei propio año,

®n el tomo 486, 5 ° de la villa de Mestanza, fincas número'#464 duplicad.o, ioiio 29, y núm. 196, folio 7o vuelto, inscripciones 4.* y 2.a, y en el tomo 4«4, 9.® de Bra•náor tas, linca núm. 432, folio 494 vuelto, inscripción 2.a
2.® P*.,r haber solicitado y obtenido á su nombre las cuatro pertenencias de la ampliación a la mina La Inesperada, y haberse expeañio ei título de propiedad a su favor é inscrito en el propio regí.:tro de Abundo va r al tomo 136, quinto de Mestanza, linca núm. .164 triplicado, folio 209 vuelto, inscripción 5 .\ en 14 de Ab* il de 1874.3.° Por haber adquirido la otra mitad de las referidas m inas La Inesperada y su ampliación San Dionisio y Te Encontré por virtud de escritura de cesión otorgada á su favor por D. Jaime Iglesias Benavente en 40 de Abril de 4876 ante mi propia fé, de cuya cesión se tomó razón e.a el precitado Registro de la propiedad de Almudóvai* vi día 23 de Mayo á los folios 210 vuelto y 218 del torno 5.° de Mestanza, fincas .164 t r i plicado, y 496 duplicado, y al folio 497 del tomo 9.® de Braza- tortas, linca núm, 432, inscripciones 6 /  y 8.aY 4.® Por haber comprado ál antes referido D. Santiago Asuar la cuarta parte, ó sea el 25 por 409, de ia mina San S imón, en virtud de escritura otorgada á favor dei manifestante, de D. Pablo Guillen y Esteban y de Ü. Alejandro de Andrés y La Rosa, el dia 27 de Marzo de 1872 ante el Notario de esté Colegio D. Eulogio Barbero Quintero, de ia cual se tomó razón en ei Registro de la propiedad de Almodúvar el dia 24 de Abril del mismo año al tomo 132, 4.° de la villa de Mestanza, ñuca núm. 443 duplicado, folio 234, inscripción 4.a2 ° También manifiesta el Sr. Re dero que, aunque adquirió por título de compra, en unión de D. Jaime Iglesias, la plena y absoluta propiedad y dominio de las tres relacionadas minas La Inesperada, San Dionisio y Te Encontré, y tiene amplia y legitima facultad, para dispo- cr de ellas libremente, en venta, cesión ó arrendamiento, está oul gado á reservar y á entregar á su vendedor ó ceden te D. Santiago Asuar y Gilabert el 20 por 400 de lo que produzca el arrendamiento, ó Ja enajenación de las minas, con arreglo á lo estipulado en la cláusula 6.a de la mencionada escritura de 26 de Marzo de 4872, y por consiguiente que hace esta manifestación para que produzca sus legales efectos, proponiéndose cumplir leal y 'fielmente aquel compromiso en la forma que más adelante se expresará, puesto que no le consta que dicho Sr- Asuar haya enajenado ni dispuesto de aquella participación en favor de torcera persona.3.® Los Bros. D. Alejandro de Andrés y La Rosa y D. Miguel Guillén y Esteban dicen que con efecto, el primero es dueño en propiedad y le pertenece la. cuarta parte, ó sea el 25 per 400, y el si gnado de la m itad, ó sea el 50 por 100, de la. mina San Simón, á que se ha referido el Sr. Rodero en su an terior manifestación, por haber a don nido dichas porciones el Sr. de Andrés directamente de D. Santiago Asuar por virtud de la misma escritura otorgada por aquel á favor del manifestante, y de D. Francisco Rodero y I). Pablo Guillen el 27 de Marzo de 1872, y el Sr. D, Miguel Guillen por sucesión y herencia de su señor hermano D. Pablo, según la escritura de adjudicación otorgada .i su favor en 41.de Agosto de 1874 ante el Notario de este Colegio D, Eulogio Barbero Quintero, de la cual, con una ampliación ó acta notarial otorgada por el susodicho D. Miguel el dia 21 de Enero de este año ante el propio Notario Sr.. Quintero, se ha tomado razón en el R egistro de la.propiedad de Almodóvar en 5 de Febrero del corriente año al folio 232 vuelto del torno 4.® de Mestanza, linca número 443 duplicado, inscripción 5 /4.® Los enunciados señores manifestantes D. Francisco Rodero, D. Alejandro de Andrés y D. Miguel Guillen', corno dueños de las reseñadas minas en la forma y porción que dejan expresado, han determinado ceder y traspasar la propiedad y dominio de cuantos derechos tiene cada cual sobre las mismas con el carácter de venta ó enajenación perpétúa á una Sociedad especial minera que se proponen formar y constitu ir los expresados señores Guillen y Andrés en compañía da los demás señores comparecientes D. Esteban Samaniego, D. Eduardo Agudo, D. Ceferino Recio, D. Agustín Sáenz de Jubera, D. Eduardo Pulí, D, Manuel Pallares, O. Vicente Mi- llari, D. Pió Sáenz y D. Manuel Mendez, los cuales manifiestan también á su vez que con efecto están conformes y han determinado adquirir las expresadas minas y form ar una Sociedad especial minora para su laboreo y explotación; y en su consecuencia, de común acuerdo han valorado y justipreciado las minas y sus labores, teniendo en consideración las circunstancias especiales de cada una, en los precios siguientes:Mina La Inesperada con sus labores, 20.000 pesetas. 20.000Demasía de la mina anterior, 46.000 id   46,000Mina San Dionisio, sin labores, 5,000 i d .  ..............  5000Mina Te Encontré, sin labores, 5,000 id   ............. 5.000Mina San Simón, sin labores, 4.000 i d .   ....................   4.000Que hacen en junto un total de cincuenta mil. pesetas efectivas, cuya suma será abonada á ios señores cedentes ó vendedores de las minas, con 400 acciones de Ja Sociedad proyectada, por valor de 500 pesetas efectivas cada una, en la forma y con las demás garantías que han convenido y se comprenden en las bases y condiciones estipuladas préviamente por las partes contratantes consignadas en los siguientes

ESTATUTOS
BAJO LOS CUAL ES SE CONSTITUYE Y HA DE RE GIRSE  L A  SOCIEDAD 
ESPECIA L M INERA PROYECTADA CON EL TÍTULO DE «L a CONC ORDIA»  
P A R A  E L  LABOREO Y EXPLOTACION DE LAS MINAS «LA I N E S P E R A 

DA,»  «SAN DIONISIO,» «S AN SIMON» Y «T E E N C O N T R É .»
De la Sociedad en general

Artículo 4.º Con el título de La Concordia se forma y constituye legalmente una Sociedad especial m inera con arreglo á las disposiciones de la ley de 49 de Octubre de 4869 y Real orden aclaratoria de 29 de Julio de 4871, aceptando las bases generales del decreto de 29 de Diciembre de 1868, con la 
modificación .introducida por la ley de 24 de Julio de 4874, con objeto de explorar y explotar, en Ja forma y por los medios que juzgue mas convenientes, todos los minerales y demás sustancias beneficiables contenidas en el perímetro de las m inas La Inesperada y su ampliación, que constan de dos pertenencias antiguas ’a una, y de cuatro modernas la otra, colindantes entre sí, y que ocupan una superficie de 460.000 metros cuadrados; Sun Dionisio, que consta de 42 pertenencias modernas con una superficie de 420.001 metros, colindante también con la ampliación de La Inesperada; San Simón,, que consta de otras des pertenencias antiguas con igual superficie de 420.000 metros cuadrados, lindante con la mina ¡salelUa; y Te Encontré, que consta de 42 pertenencias modernas con la misma extensión superficial de 420.000 metros, y que entre todas forman un total de 52 hectáreas, ó sean 520,000 metros cuadrados de superficie, enclavadas las tres prim eras en la jurisdicción municipal de la villa de Mestanza, y la últim a en el térm ino 
de Braza-tortas, de la provincia de Ciudad-Real, cuyos títu los de propiedad se han reseñado ai principio de esta escritura.

Además del laboreo y explotación de las referidas m inas, podrá la empresa adquirir otras en propiedad ó eri arrenda
miento cuando y en los términos y condiclones que cvm  convenirle,

A rt  2.° El domicilio social para todos los efectos y conse
cuencias Ue R  presente escritura se fija y será siempre estavilla cíe Mauh’id.

La duración de la Sociedad será por tiempo ilim itado.El capital'social es indeterminado con relación al efectivo : necesario para desarrollar el objeto de la empresa; pero la So
ciedad que se establees constará de 400 acciones nojxá ilativas», divididas en dos series.

La prim era serie constará de 800 acciones, representadas por láminas con numeración correlativa déi 1 al 300, y la sáifie segunda constará de 400 acciones, representadas por lám inas con los números del 301 al 400,Las 400 acciones de la. segunda série se em itirán con la r e presentación de un valor efectivo de 500 pesetas cada una pan* formar el capital de 50.000 pesetas necesario para pagar e i ' valor ó precio fijado á las minas; y por lo tanto quedan relevadas de todo pago y responsabilidad hasta que Ins 300 acciones de la primera serie hubieren satisfecho cada una por ra zón de emisión y en dividendos pasi vos la suma de 500 pese** tas, en cuyo caso quedarán unas y otras con las mismas obligaciones para lo sucesivo. Mas como no es de,esperar que cada: acción de las de la primera série desembolse la sam a de 500* pesetas, porque mucho antes se propone la Sociedad realizar beneficios, la diferencia que hubiere entre Jo que hubieren satisfecho aquellas y las 500 pesetas que representan las da la segunda série se lo abonará á estas la Sociedad en efectivo con el importe del 25 por 400 de los primeros productos repartibles que realice, sin perjuicio de los dividendos activos que les correspondan, si los hubiere, como á las demás, hasta que quede terminado el reintegro de las 500 pesetas por completo, desde cuya fecha todas las acciones de ambas series serán enteramente iguales en derechos y obligaciones, y entre todas se repartirán totalmente las utilidades y beneficios que la sociedad obtenga.Art. 3.® La Sociedad atenderá al cumplimiento de todas sus obligaciones, miéntr&s no realice fondos d esú s  productos, con ei importe del precio de emisión de sus 300 acciones d¡? la primera série, con el importe de los dividendos pasivos que se derramen sobre las mismas hasta que cada una haya satisfecho por estos conceptos 500 pesetas efectivas ó se hubieren reintegrado de esta suma las acciones de la segunda serie, y con los demás medios y recursos que después de llegar aquel caso acordaren ios socios en jun ta  general, de conformidad con lo preceptuado y establecido en los presentes estatutos.A rt . '4.° Las 400 acciones am paradas, ó sean las de la segunda série, que han de emitirse en representación de las 50.000 pesetas á que asciende el precio ó valor de las minas adquiridas por esta empresa de los Sres. Rodero y Guillen y Andrés, se aplican dei modo siguiente: Acciones.
Para pago de las 20.003 pesetas en que se ha justipreciado la m ina la  Inesperada    ..................... 40Para el de las 46.000 pesetas de la demasía de la

m ism a  ..............................   32Para el de las 5.000 pesetas de la mina San Dionisio. 40Para el de las otras 5.000 pesetas de la mina Te Encontré .............. ........................................................... .. 40 ,Y para el de las 4.U0Q pesetas de la mina San Simón . 8
Que en junto suman las.....................................  400

Cuyas 400 acciones se em itirán desde luego á favor de las personas, y en la proporción y por los conceptos que á continuación se expresan: Accienes.
A favor de D. Francisco Rodero y Agudo, por el 80 por 400 de las 60 acciones aplicadas al pago de 

las minas La Inesperada-, San Dionisio y Te Encontré; per ia totalidad de las 32 accionas aplicadas al pago de la demasía ó ampliación de la misma mina La Inesperada, y por el 25 por 400 de las ocho acciones aplicadas al pago de la m inaSan Simón , 82 acciones................................................ 82A favor de D. Santiago Asuar y Giiabert, por el 20 por 100 sobre las 60 acciones aplicadas al pago de las minas La Inesperada, San Dionisio y Te Encontré, conforme a lo consignado en la cláusula 6.a de la escritura de 26 de Marzode 4872, 42 acciones....................      42A favor üe D. Miguel Guillen y Estéban, por pl 50 por 100 de las ocho acciones aplicadas ai pago de ia mina San Simón , 4 acciones............................. 4Y á favor de D. Alejandro de Andrés y La Rosa, por el 25 por 400 de las mismas ocho acciones aplicadas al pago de la propia mina San Sim ón ,
2 acciones......................      2

Qu© en jun to  hacen tam bién ......................   400
Art. 5.® Si la Sociedad se disolviera antes de haber satisfecho las 300 acciones de la primera serie, el importe de las 500 pesetas cada una por razón de emisión y de di videndos pasivos, ó sin que las 400 acciones de la segunda série se hubiesen reintegrado por completo de las 500 pesetas que cada una representa, los tenedores de estas acciones no tendrán derecha á reclamar de los demás socios la diferencia que hubiere entres lab 500 pesetas que representan sus acciones y lo que hubieren desembolsado las de la série primera por los conceptos antes expresados; pero llegado aquel caso, ó el de que la Sociedad trate de abandonar alguna de sus minas, sí hubiere algún socio de los tenedores de acciones da la segunda série que quiera conservar la propiedad y pleno dominio de aquellas, se le entregarán libres de todo gravamen, incautándose el socio ó socios que así lo deseen de los terrenos, edificios, artefactos, herram ientas y cuantos útiles y efectos existan en las pertenencias, sin que ni la Sociedad disuelta en su caso, ni ios demás socios en e!, otro, puedan impedirlo ni reclam ar indemnización de ningún género por aquel concepto; sino que, así como  ̂la  Sociedad, una vez dbuelta, queda libre de toda responsabili

dad y compromiso ulterior raspéete al pago del precio de las minas, asi el socio ó socios que quieran continuar conservando la propiedad de aquellas y se incauten de ellas y sus accesorios podrán disponer libremente de unas y otros. Sí ocur
riera este caso y hubiere también algún socio de los tenedores de acciones de la primera, série que quisiera conservar sus derechos, deberá entenderse con los accionistas de la série segunda que pidan la entrega de las minas, los cuales estarán obligados á reconocérselos * y á conservárselos m ientras aquellos cumplan por su parte con las obligaciones que k s  son propias.Art. 6.® La Sociedad se rige y gobierna por los presentes esta tu io s ,  por el reglamento particular q u e  en consonancia 
con los mismos se haga para, el régimen interior de la misina» y por ios acuerdos que con arreglo á lo prescrito en aquellos tomen los socios en junta general de accionistas; pero estara 
representada y será dirigida por una Junta de gobierno eom- 

¡ puesta da un Presidente, un Vicepresidente* un Tesorero« fifi



Gaceta de Madrid.--Núm. 10 Agosto de  1878. 407
C ontador, un  Secretario  y dos Vocales ó A d jun to s , con las  | 
a tribuc iones que á creía u n o  les m arque el reg lam ento  p a r tí-  f co lar, y n o m b r a d o s  por la ju n ta  general do socios en tre  los que | 
^sean accionistas de las Ye la p rim era  s é r ie , h a s ta  que todas 
las acciones ten gan  ig u a les  aeree tíos y obligaciones, en cuyo 
caso iodos los socios serán elegibles. .Los ceden tes de las m inas Sres. R odero, G uillen y Andrés, 
m ien tra s  con serven  acciones do la segunda serie, ten d rán  dere

cho personal de «rdsiir á todas las sesiones que celebre ía Ju n ta  
de gobierno, y  de to m ar p a rte  en sus d iscusiones y decisiones 
cuando  lo estim en  conveniente, ín te rin  esté pendien te el re in 
tegro  de las LOO pesetas á que tienen  opcion las 100 acciones 
déla- serie segunda; pero u na  vez term inado  aquel re in teg ro , 
caduca tam bién este  derecho.

De las acciones y de los socios.
A rt. 7,.'9 L as 400 -acciones de que consta la  em presa e s ta rán  

rep resen tad as  por lám inas  n o m ina tiv as, au to rizadas con las 
fjrraas  del Presiden te, del Tesorero y del Contador, y  se t r a s -  
ferirárt lib rem ente por sim ple endoso de su  tenedor siem pre 
que el cesionario las acepte y  se hallen  a l co rrien te  en el pago 
de los dividendos pasivos que les hubiesen correspondido sa 
tisfacer. . ,L a  Sociedad no responde nun ca  de la leg itim idad  y  lega
lid ad  de los endosos; corresponde al cadente y cesionario ase
g u ra rse  de sus respectivas condiciones.In te r in  se em iten  las lám inas que rep resen ten  las accio
nes, podran •í-rastVrirse estas por m edio de un sim ple oüeio d i
rig ido  por el cadente ai P residen te de la  S oc iedad ,’en el que  
conste la acep tac ión  del cesionario. ,A rt. 8.® i.a s  acciones de esta  Sociedad son ind iv isib les; 
esto  es, que. la  em presa no reconoce como socio sino a l que 
posea una  acción com pleta per lo m énos, y  conste como tal en 
el J ib ro -reg isiro  ó de trasferencia  de acciones de esta So
ciedad. , ,   ̂ ,A rt. 9.° Todo socio de esta em presa, por el hecho de hab er 
acep tado  cualesquiera  de sus acciones y tom ádose razón de la 
tra-sf eren cía en los libros de la  Sociedad, se en tiende que acep
ta  en todas sus partes  ios presentes es ta tu to s  y  reg lam e n to  de 
la  m ism a, quedando som etido y obligado a l cum plim ien to  y 
observancia de los m ism os, y á los dem ás acuerdos tom ados y  
que se tom asen por las ju n ta s  generales de socios y por la  de 
gobierno en cuanto  dichos acuerdos se ha llen  en consonancia 
con los referidos estatu to s.A rt. 40. Es obligación indispensable de todo socio de e s ta  
em presa satisfacer los dividendos pasivos que se d e rram en  
correspondientes á  las acciones que posea en casa del Tesorero 
de la  Sociedad den tro  de los 30 d ias s igu ien tes al en que se 
hubiese anunciado la  de rram a en l a  G a c e t a  d e  M a d r id ;  y s i  
a Je un socio dejare de cum plir con es ta  obligación, sea cual 
fuere la  causa que h ay a  tenido p a ra  no hacerlo , se en tiende 
que por este solo hecho ú om isión ren un cia  las  acciones que 
tuv iere  y se ha llen  en descubierto del pago de la em isión ó del 
dividendo derram ado, cuyas acciones quedarán  am ortizadas á 
favor de ía Sociedad sin necesidad de m ás trám ite s  n i d iligen 
cias, pudiendo esta disponer de aquellas librem ente, y  quedan
do el socio m oroso privado de todos sus derechos y  sin opcion 
á  rec lam ar n inguno  por los desem bolsos que an tes hub iere  he
cho ni por n ing ún  otro  concepto relativo  á las acciones am or
tizadas.

De las ju n ta s  generales y  de gobierno,
A rt, 41. L a Sociedad celebrará u n a  ju n ta  genera l o rd in a 

r ia  cada año dentro  de] p rim er trim estre , ó sea án tes de 31 de 
Marzo, y adem ás celeb rará  tam bién  todas las ex tra o rd in a ria s  
que fueren  precisas y convenientes a ju ic io  de la  de gobierno, ó 
cuando lo soliciten siete socios á  lo m énos que posean en tre  todos m as de 40 acciones de cu alqu ie ra  de las dos series ó de 
en tre  am bas. .L a convocatoria p a ra  la  celebración de Jas ju n ta s  g enera
les h a  de hacerse en la G a c e t a  ,d e  M a d r i d  dres dias án tes  á 
lo m enos del en que hayan  de celebrarse.A rt. 12. T iene derecho á a s is tir  á las ju n ta s  generales con 
voz y voto todo accionista que aparezca poseedor de u n a  © 
m ée acciones en el libro-registro  de Ja Sociedad el d ía en que 
se publique la convocatoria en la Gaceta.

L as ju n ta s  generales se considerarán  co nstitu idas p a ra  
todos los casos o rd inarios cuando co ncurran  socios que por sí 
ó en nom bre de otros represen ten  m as de la  m itad  de las 
acciones que-se hallen  en circulación; y los acuerdos, en todos 
los easos no exceptuados, se tom arán  por lo que resuelva la  
m ay oría  dedos votos em itidos.Guando se tra te  de la disolución de la  Sociedad; de a rre n 
d a r , vender ó abando nar alg una m ina; de ad q u irir  o tra s , ya 
sea en propiedad, ya- en arriendo , ó de m odificar estos e s ta tu 
tos, excepto los artícu los &•, 3.*, 4v y  5.®, que sen  ina lterab les, 
será  necesario  que as is tan  á la  -sesión ̂ a r a  tornar acuerdo, en
tre  presentes .y rep resen tados, socios que posean en tre  todos 
m ás de las tre s  cu a rta s  partes de la s  acciones que hub iere  én  
circulación; que dichos acuerdos se tom en por m as de las dos 
terce ras pa rte s  de los votos em itidos, y que estos rep resen ten  
tam bién  m ás de las dos terceras p a rte s  de las acciones que se 
h a llen  vivas en oque) día.A rt. 43. Todos los socios tienen  igual derecho pa ra  tom ar 
p a rte  en las discusiones y  decisiones de las ju n ta s  generales, 
y  p a ra  fo rm ar parte  de la Ju n ta  de gobierno y de cu alqu ie ra  
comisión que se -nombre .para asun to s de la em presa; pero no 
siendo ju s to  ni equitativo  que torios ten g an  igual derecho de 
in flu ir en las resoluciones de la  Sociedad, se establece la s i
g u ien te  escala de los votos que cada uno podrá em itir  en todo 
caso, á  saber:

E l socio que posea de u n a  á  tres  acciones, tiene .derecho á 
¿em itir u n  voto.

E l que posea de cu atro  á  10 acciones, cu a tro  votos.
E l que posea de d i á 20 acciones, 10 votos.
E l que posea de 21 á  50 acciones, SO votos.
Y el que prosea de 50 acciones en adelante , pod rá em itir  25 

vofeos como m áx im um .
A rt. 14. L as  ju n ta s  generales o rd in a ria s  podrán ocuparse 

4 c  todos los a su n to s  concernientes á ja  Sociedad, y a  sean pro
pu esto s  por Ja i  u n ta  de g ob ie rno , ya  por cu a lq u ie ra  de los 
socios; pero en las  ex tra o rd in a ria s  sólo se t r a ta r á  de los a su n 
tos p a ra  que hubiesen sido convocadas, observándose en unas 
y  o tras  ¿el órden  de p rio ridad  y  de discusión que se determ ine  
jpn el reg lam ento  de rég im en in te rio r.

S í ai. a b rirs e  la  sesión no hubiese concurrido  el número 
de jSo'cíos con la rep resen tación  del núm ero de acciones d e te r
m inadlo en el a r í. 485 según los casos, se convocará de nuevo  
la  ju n ta  p a ra  los m ism os objetos que se hub iere  hacho la pri
m e ra  c o n v e e a to r ia ; y en este caso se co n stitu irá  con los so
cios que asuste?, y ios acuerdos que tornasen estos por m ay o ría  
de votos serán  válidos y  obligatorios p a ra  todos s excepto si 
se t ra ta r a  de £<>8 pu m os  com prendidos en los a rtícu lo s 2A, 3.% 
4* y 5.°, que ya- h a  dicho que son in a lte rab le s , ó de la ven
ta , com pra, a rren d am ien to  ó a bar; dono de a lg una m in a  é  de 
la  modificación de «hs dem ás m díeujos do los e s ta tu to s  ó del 
reglam ento , para lo G ud se n*ces;.t/i ja  goncuHThcia de dota** j 
m inado núm ero  de socios y acciones, j

A rt. 45. La Ju n ta  de gobierno se re u n irá  siem pre que el 
P residen te  la convoque, ó cuando lo p idan tre s  de sus in d i
viduos.

P a ra  declararse co nstitu ida y  poder tem or acuerdo será 
necesaria  la asistencia per lo m énos de cuatro  de sus m iem bros.

No son m iem bros de ia J u m a para  este efecto los cedentes 
de las m inas.Los acuerdos se tom arán  por m ayoría  de los votos que se 
em itan , incluso los de ios cedentes que hubieren  tom ado p a rle  
en. la votación, y en  caso de em pate decidirá el P residen te ó 
el que h iciere sus veces.Art. 46. La Jun ta  de gobierno rep resen ta rá , d ir ig irá  y  ad 
m inistraré. la  Sociedad y todas sus operaciones , en co nsonan
cia con lo dispuesto  en sus e s ta tu to s , reg lam ento  y acuerdos 
de la ju n ta  g e n e ra l , valiéndose p a ra  ello de los funcionarios, 
em pleados, dependientes y operarios que estim e convenientes, 
señalándoles ios sueldos* ó haberes que deban perc ib ir en 
cada caso.E n su consecuencia, lleva la gestión ad m in is tra tiv a  y  eco
nóm ica de la Sociedad en  a form a  que los reg lam entos de ter
m inen, y p rac ticará  cu an tas operaciones y diligencias se d ir i
ja n  & la  realización del objeto social por los procedim ientos 
m ás breves y  beneficiosos.

DISPOSICIONES TRANSITO RIAS.
A rt. 17. Los 300 acciones que com prende la  p rim ero  série, 

desde el núm . l.° a l 300 inc lusive , quedan su sc rita s  p o r  los 
socios e c n sL tu y e n k s , y se em itirán  desde luego por e l tipo  
de £5 pesetas cada u n a  en la proporción sigu ien te  :

Acciones.
A favor de D. Miguel Guillen y E stéb an .  ..............  20
Idem  de D. A lejandro de A n d ré s ..................................  5
Idem  de ü . E stéban  Sama niego y M uñoz,.................  60
Idem  de I). Eduardo Agudo y R aras j o ........................ 20
Idem  de D Ceferino Recio y M oras .. ..................... 20
Idem  de D. A gustín  Sáenz de Ju b e ra .............. 60
Idem  de D. E duardo  Pulí y A rzu riag a   ................  20
Idem  de I), M anuel Palla-res y Sánchez........   20
Idem  de I). V icente M iñan y  Mon t o n .............  20
Idem  de I). P ío Sáenz y Sá enz   ............................ 20
Idem  úe D. M anuel Mendez y  R o d ríg u ez ...................  35

Que hacen en ju n to ................................ 300
Cuyos señores quedan obligados á s&tifacer el im po rte  de 

la  em isión en el térm ino de ios 30 dias s ig u ien tes al en que 
se co nstitu y a  1a Sociedad bajo les disposiciones estab lecidas 
en el a r t. 40 de estos esta tu to s.

A rt. 48. En el acto m ism o de co nstitu irse  la Sociedad se 
nom brará  u n a  Ju n ta  de gobierno in te rin a  por los socios que 
constitu yen  la  em presa , cuya Ju n ta  e n tra rá  en  aquel acto 
en el ejercicio de sus funciones, y fo rm u lará  el reg lam ento  
p a rticu la r p a ra  el régim en in te rio r  de la  Sociedad, que som e
te rá  á la  discusión y aprobación de la ju n ta  general de accio
n is ta s  que se ce lebrará con el ca rác te r de o rd in a ria  todo lo 
án tes que fuese posible, y en aquella  se n o m brará  la  J u n ta  de 
gobierno definitiva p a ra  que funcione con arreg lo  á las d is 
posiciones reg lam en tarias.

5:® Los cedentes ó vendedores Ib F rancisco  R odero y Agudo, 
D. Miguel G uíllen y D« A lejandro  de A n d rés , cada cual con 
el carácter que tiene y  con i a partic ipación  que cada u no re 
presen ta  en la propiedad de las m inas que se han propuesto 
en a jen a r á la Sociedad p roy ec tad a , llevando á efecto su  com 
prom iso y propósitos, o torgan  que ceden, venden, renu n cian  y 
tra sp asan  á favor de la  Sociedad especial m in e ra  L a Concordia 
las m inas de ga lena y  plom o argentífero  titu la d as  La Inespe
rada  con su am pliación ó dem asía , San D ion isio , S an  S im ón  y  Te E ncon tré , de que esta  e sc ritu ra  t r a ta ,  s ituadas  las  tres 
p rim eras  en el expresado térm ino  ju risd iccio nal de la villa de 
M eslanza, y la  ú ltim a  en el de Braza to rtas, provincia de C iudad- 
R ea l, reseñadas y  descritas an terio rm en te  con todas sus per
ten en c ias, lab o re s , derechos y servidum bres anejos y p erm a
nentes, pa ra  que la dicha Sociedad pueda exp lo tarlas  y d ispo
ner de ellas como de cosa propia ad qu irida  con ju s to  y legítim o 
titu lo , dándose por com pletam ente pagados y resarcidos de los 
gastos hechos y del va lo r de las mi ñas enajenadas con el p re
cio estipulado en la form a que se les ha  reconocido y pagado 
en el párrafo  núm . 4.® de esta  escritura., y e n lo s  artícu los 2.*,
3.®, 4.° y  o.® de los esta tu to s que se dejan tra s c r ito s , ren u n 
ciando á toda reclam ación u lte rio r por aquellos conceptos,

6.® Que con objeto cíe cum plir las prescripciones que es ta 
blecen las leyes bajo las cuales se ha dicho que se constituye 
esta em p resa , Jos constituyentes D. E steban  Sam aniego, 
D. E duardo  Agudo, D. Ceferino Recio, I). A gustín  Sáenz de 
Jubera, ü . E duardo  P u lí, D. M anuel P alla res, D. Vicente Mi
li an, D. P ió  Sáenz y 1). M anuel Mendez, en un ió n  de los dos 
expresados cedentes I). Miguel G uillen y I). A lejandro de A n
drés, que son á la  vez constituyentes, o torgan:

Que bajo las bases y condiciones an te rio rm en te  estipuladas 
y  consignadas en la presente e scritu ra , y en los esta tu to s.que 
se dejan trascritos, form an la Sociedad especial m inera que 
sa titu la ra  La Concordia, p a ra  el laboreo y explotación de las 
ruinas La Inesperada  y su  am pliación, San  D ionisio , San S i
m ón  y Te E ncontré , obligándose, y obligando á los demás so
cios que en lo sucesivo puedan pertenecer á esta  Sociedad, á 
e s ta r y pasar por lo que queda dispuesto  y  expresada en los 
esta tu io s insertos, s in  contradecirlos en n in g un o  de sus a r 
tículos, queriendo que al que lo in ten te  no se Je oiga; án tes  al 
con trario , se le im ponga perpetuo silencio.

Y por ú ltim o, aceptan y adquieren p ara  la  ind icada Socie
dad La Concordia la  ven ta ó cesión, traspaso  ó enajenación y 
subrogación que ve ri11 can los Sres. R odero, G uillen y de A n
drés de las m inas La Inesperada y  su am pliación, San D ioni
sio, San  S im ón  y Te Encontré, y de ios dem ás derechos acci
dentales y dependientes de las m inas en ia fo rm a que queda 
consignado.

7.® El Sr. D. Francisco R odero y  Agudo, cum pliendo por 
su pa rte  con la m anifestación que hizo en el pá rrafo  núm. 2.° 
de esta  escritu ra , y con la obligación que contra jo  por la  cláu
su la  6.4 de la o torgada en 26 de Marzo de 4872, úe que se deja 
hecha relación, declara y otorga que las  42 acciones do la s e 
gun da série reconocidas á favor do D. S an tiago A suar en el 
artícu lo  4 °  de jos esta tu to s  corresponden á este señor, y de
ben serle en tregadas al m ism o, ó á quien sus derechos repre
sente, su equivalencia y pago dei 20 por 400 que ie corresponde 
perc ib ir del producto en ven ta  de las tres  m inas titu ladas  La  
Inesperada, San  Dionisio y Te Encontré, de io cual quedan en
tecados los señores co nstitu yen tes de la Sociedad La Concor
dia, obligándose á su cum plim iento  con las solem nidades de 
derecho,

A ia  estabilidad, firm eza y cum plim ien to  de esta e scritu ra , 
todos ios señores otorgantes, t*n el concepto que cada cual in 
terv iene en este acto, se obligan en ht m ás solem ne  form a, se
ña lando  esta villa de Madrid como fimo e Im com ún paro tonas 
las notificaciones', diligencias y Jo:m s • a á que pu.caa d a r  
Jugar este pon tra to .

Y yo el in frascrito  N o tario  dejo prevenido:
4.° Que. á favor del Estado, de la provincia y del pueblo 

queda reservada ía hipoteca legal preferente á cu alqu ier o tra , 
pa ra  el cobro de la ú ltim a an u a lid ad  del im puesto repartid o  y 
no satisfecho por los predios m encionados.

2.® Que de este docum ento se ha de tom ar razón é in scri
birse en el R egistro  de la propiedad á que dichas m inas co r
responden; y que á m as de no poderse oponer ni perjud icar á  
tercero sino desde la fecha y en los térm inos que preceptúa la  
legislación actual hipotecaria, será  inadm isible, careciendo d$ 
la indicada circunstancia , en los T rib unales de ju stic io , Con
cejos y oficinas del Gobierno, no perm itiendo que quede tes ti
monio en los autos ó expedientes

3.®  ̂ Que es indispensable la presentación é .inscripción de 
este títu lo  en el Gobierno de la 'provincia de C.í udad -Ideal, y  
previam ente en la oficina de liquidación del im puesto  hipote
cario establecido en Alm odóvar del Campo á los fines y efectos prescritos.

Así lo digeron, otorgaron y firm an los pro i i d io s  señores 
otorgantes, habiendo concurrido como testigos in s tru m en ta les , 
sin excepción legal para serlo, ü . Manuel Sáenz y D R aim un 
do Gutiérrez, vecinos y residentes en esta capital.

E nterados los concurrentes del derecho que tienen para  leer 
por sí m ism os esta docum ento, lo renunciaron , y á su electo» 
lo verifiqué yo oí N otario ín tegram en te y eu alia  voz, habién
dole aprobado p ar unanim idad; de todo lo cual, de la profesión, 
vecindad y conocim iento de ios testigos, yo. el N otario doy fó.

Francisco Rodero y Agndo.=*Á 1 ejsndro de Andrés y .la R o -  
sa.=M iguel G uillen.—Pio Sáenz,—A gustín  Sáenz de Jubera.=—• 
Esiéban S am aniego .= E duardo  P u ll.= M au uo l Pa 1 ia res.=0efe~  
riño  Recio. — Vicente Mill&n.=Edufcrdo Agudo.'—M anuel Men
daz.—Como testigo, Manuel Sáenz.—Gomo testigo, R aim undo 
Gulierrez.*=Signado.=*M igueldcl C astillo y Alba.

ACTA.
Núm ero 424—En la v illa de M adrid, á 10 de Marzo de 4877, 

an te  m í ü . Miguel del Castillo y Alba, N otario  del Colegio te r
rito ria l de la m ism a y vecino de ella, á presencia, úe los te s ti
gos que se expresarán, com parecen I). E stéban  Sam aniego y  
Muñoz, de 40 años de edad, de estado casado, propietario  , ve
cino de esta v illa , dom iciliado on la cade Mayor, núm , 37, 
cuarto  segundo, con cédula personal del d istrito  del Centro, 
núm ero 5,214'.

Ü. E duardo  A gudo.y R araajo , de 27 años de edad, de estado 
casado, em pleado en el Banco de E spaña, vecino de esta capi
ta l, que h ab ita  en la calle de la L una, núm . 20, cuarto  tercero, 
según cédula personal del d is trito  de la U niversidad, n úm e
ro  4323.D. Ceferino Recio y Moras, de 80 años, casado, Agente de 
negocios, vecino de esta v illa , que vive calle de la B allesta , 
nñraero  6, cuarto  segundo, con cédula personal núm . 5.203. de l 
d is trito  del Hospicio.

D. A gustín  Sáenz de Jubera, de 52 años, casado, del com er
cio, de esta vecindad, que h ab ita  calle do la Bola, núm . 3, 
cuarto  segun do , según cédula núm . 7.288, dei d is trito  d e l  
Centro.

D. E duardo P u lí y A rzuriaga, de 40 años, casado, propie
ta rio  y  del com ercio, vecino de esta  v illa , dom icifiado en la  
plaza de S an ta  B árbara , núm . 7, cuarto  bajo, según cédula 
núm ero  5.884, del d is trito  dei Hospicio.

D. M anuel P a lla res  y  Sánchez, de 57 añ o s , casado, propie
ta rio  y  del comercio, vecino de esta cap ita l, dom iciliado en la

• calle de la- Bola, núm . 4. cuarto  segundo, según cé lu la  personal del d is tr ito  del Centro, núm . 4962.
D. Vicente Miiian y  Mouion, de 27 años, casado, p rop ie tario  

y  F arm acéu tico , de esta vecindad, con dom icilio en L calle d® 
C añizares, núm . 1, cu arto  en tresuelo , según cédula personal ‘ n úm ero  4.323, del d is trito  del H o sp ita l

D. Pió Sáenz y  Sáenz, da 42 años, casado, del comercio, 
vecino de esta  villa, dom iciliado en la calle de la Bo a, núm . 
cu arto  tercero , según cédula personal del d is trito  del C entro, n úm ero  7.060.

Y D. M anuel Mendez y R odríguez, de 36 años, casado, enre 
pleado en el Banco de España, vecino de esta Corte, con dom i
cilio en la calle de la Cava Baja, núm . 7, coarto  principal, según 
cédula personal núm . 9.452, del d is trito  de i a Audiencia.

ü . Miguel G uillen y E stéban, de 44 ar7o% casado, propieta
rio, vecino de esta  v illa , dom iciliado en la cal l e de la L una, 
núm ero  29, cuarto  segundo, según cédula personal del d is trito  de la  U niversidad, núm . 2.250.

Y IX A lejandro de A ndrés y de la Rosa, de 66 años, casado, 
m aestro  sastre , vecino de esta capital, hab itan te  eu la cabe de 
Mur.i!lo, núm , 48, cu arto  bajo, según cód ula p u’sonal núm e
ro  43.068, del propio d istrito  de la Universidad'.

Y requerido por los com parecientes, hago co nsta r que m anifiestan  los siguien tes hechos:
Que por escritu ra  o torgada an te  m í ene! m ism o d ia  de hoy 

h an  form ado una Sociedad especial m ine ra  con el títu lo  de 
L a  Concordia, con arreglo  á Jas disposiciones de la ley de 49 do 
Octubre de 1869 y sus concordantes, que ha de regirse por lo» 
es ta tu to s  consignados en la  m ism a escritu ra  :

Que el capital de la Sociedad lo form an 400 acciones, d iv i
das en dos series, com prendiendo la p rim era 300, que se ha llan  
to talm ente suscritas  por los com parecientes, en la form a y 
porción que se expresa en el a r t. 47 de ios esta tu tos, y las 100 
acciones deq ue consta la serie segunda se ha llan  tam bién  ad 
jud icadas en la form a y porción que se expresa, en el a r t  4.*, 
y por tan to  que los m an ifestan tes son hoy los verdaderos in 
teresados en la  Sociedad La Concordia:

Que en su consecuencia, y en observancia de lo dispuesto 
en el a r t. 3,® de la citada ley de 49 de Octubre de 4869, decla
ran  co nstitu ida  definitivam ente desdo este día la expresada 
Sociedad, que como se ha dicho án tes ha  de regirse por las 
disposiciones de los esta tu to s trascrito s  en la e scritu ra  social, 
y  por el reglam ento de gobierno in te rio r  que ha de f irm a r s e  
en arm on ía  con aquellos, conform e á lo dispuesto en el a r t. 48 de los m ism os;

Y que cum pliendo en este acto con lo determ inado  en el 
predicho a rt. 48 de los m encionados .estatutos, y declarada ya 
la  constitución definitiva de la Sociedad La C oncordia , nom 
bran usu ju n ta  de gobierno in te rin a  en la Forma siguiente:

Presiden te, á ü . A gustín  Sáenz de Jubera.
V icepresidente, á IX M anuel P a lla res  y Sánchez.
Tesorero, á D. Manuel Mendez y Rodríguez.
Contador, á D. E duardo  Agudo y Ram a jo.
Secretario , á D. E stéban  Sam aniego y Muñoz.
Vocal prim ero, á IX Pió Sáenz y Sáenz.
Vocal segundo, á D. Miguel Guíllen y Estéban.
Lo que á los fines establecidos en el m ism o  arfc. 3.* de la 

án tes  c itada  ley de 19 de Octubre de 1869, y en el tam bién re 
ferido  a rt. 4.8 de los esta tu to s de la Sociedad, so hace consta r 

' en esta  a c ta , que firm an los señores socios com parecientes con los testigos presenciales D. Manuel Sáenz y R /ú a nn y B ao 
¡ Juan  Francisco Santos Lorenzo, vecinos de esta v illa , los que
* expresan  que no tienen  excepción para <Ljnr Ue s lo; y prév ia  
¡ lec tu ra  de d ia , hecha por m í en su presoo c a d -
; v e rtirles  su derecho á leerla por sí. ú u  q-,m n- L u--do
1 lo cual, y de conocer á ios com parecientes y  i s ¿o a  N o -
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tario  doy íé .= P io  S aen z .= A g u stin  Saenz de Jubera.==Eduardo 
p u ll.= E s té b a n  Sam an iego .^V icen te  M illan^= M anuel P a lla 
r e s . ^  A lejandro de A ndrés y  de la R osa .= C eíerm o  Reeio.== 
E duardo A gu¿o .= M anuel M endez.=M iguel G u illen = M an u e l 
& aenz.=J. F rancisco  S a n to s .^ E s tá  signado .^M ig u e l del Las- 
tillo  y  Alba.

C entro F a rm a céu tico .

E scritura  de acta constitutiva de la m ism a  Sociedad , otorgada 
en la ciudad  de Palm a , capital de las islas Baleares, el dia  18 
de Enero de 1878 por D. Pedro A n ton io  Obrador y otros ante 
el Notario D. Gregorio Vicens.

N úm ero a i .—E n la  ciudad de P a lm a de M allorca, d ia  18 de 
Enero de 1878, an te  m í I). Gregorio Vicens, N otario  con res i
dencia en la m ism a, constitu ido en el local en que se hallan  
reunidos en ju n ta  presid ida por D. Pedro O brador y  M assuti, 
D Gregorio Salva y F u llana , vecino de esta  capital, con cédu
l a  núm . 6.491; D. José R over y Tolva, vecino de la  m ism a, con 
cédula núm . 5.886; D. B artolom é M untaner y  F on t, vecino de 
la  m ism a con cédula núm . 6.493; L). Juan  Gai cías y  Sard, ve- 
ciño de A rtá, con cédula núm . IM G ; D. Pedro A m er y  R otger, 
vecino de Inca, con cédula núm . 390; D Sebastian  Barceió y 
Ram ón, vecino de esta capital, con cédula num . 6.49^, D. José 
Homs y M untaner, vecino de la  m ism a, con cédula num . a,.88,v, 
D. Pedro Juan Tous y F lu x á , vecino de la  m ism a, con cédula 
núm . 1.840; D. Salvador E scarrer y Ohver, yecmo de la  v illa  
de L lum m ayor, con cédula núm . 314; D. A ndrés N adal y  bosch, 
vecino de Manacor, con cédula núm . 138; D. A ntonio f r a u  y 
Mir, vecino de esta capital-, con cédula num . 7.9j4; D. Lorenzo 
S ureda v Masanet, vecino de la  v illa  de A rta, con cédula n u 
m ero 335; D. José M artí y P íña , vecino de esta  capital, con cé
dula núm . 4.871; D. Pedro Bailé y  Ram is, vecino de la  v illa  de 
Inoa, con cédula núm . 87; D. Pedro E ste lrich  y F uste r, vecino 
de esta capital, con cédula núm . 2.649; D. G uillerm o B usquéis 
y Pons, vecino de la  v illa  de S an ta  M ana, según cédula n ú 
m ero 409; D. B artolom é A ntich y  S arazate, vecino de esta  ca
p ita l, con cédula núm . 4.638; D. B ernardo F io l y Tocho, ve
cino de la m ism a, con cédula núm . 6.488; D. B artolom é M unar 
y  Malonda, vecino de Sinen, con cédula núm . 32; D. Sebastian  
R am onell y T errasa, vecino de Benisalem , con cédula núm e
ro  218, y D. Juan  Servera y Blanes, vecino de A rtá , con cédu
l a  núm . 1.217; todos m ayores de edad, de estado viudo Salva, 
so lteros Homs, F rau , Martí, E stelrich , A ntich  y  Servera, l i -  
tires empero d é la  p a tr ia  potestad; los dem ás casados^ y todos 
ellos, incluso el citado Obrador, vecino de esta capital, con 
«édula núm . 3.466, dicen: que son socios de la  Sociedad deno
m inada Centro Farmacéutico, creada por escritu ra  au torizada 
por mí, d ia  18 de Diciembre ú ltim o, siendo interesados en ella 
D. Pedro A ntonio Obrador por £0 acciones, D. Gregorio Salvá 
por 40, D. José Rober por una, D. Bartolom é M untaner por 
una, D. Juan  Garcías por cinco, D. Pedro  A m er por dos, Don 
Sebastian Barceló por dos, D. José Homs por una, D. P edro  
Juan  Tous por 40, D. Salvador E scarrer por 10, D. A ndrés 
N adal por una, D. A ntonio F ra u  por una, D. Lorenzo Sureda 
por dos, D. José M artí por cinco, D. Pedro Bailé por dos, Don 
Pedro E stelrich  por 10, D. G uillerm o B usquéis por dos, D. B ar
tolomé A ntich por 40 , D. B ernardo F io l por 40 , D. B a r
tolom é M unar por dos, D. Sebastian R am onell por cinco y  Don 
Ju an  Servera por 45, lo cual arro ja  un  núm ero de acciones su s
c rita s  que excede de la  m itad  de las £00 que rep resen tan  el 
cap ita l social.

E n cum plim iento de lo convenido en la  precitada e scritu 
ra , declaran  dichos accionistas que la sociedad Centro F arm a
céutico queda constitu ida, y  me requieren  para  hacerlo cons
ta r  por medio de acta, conform e dispone la ley de 49 de Octu
bre de 4869, habiendo sido especialm ente convocados á dicho 
efecto todos los interesados en la Compañía.

A ñaden que en ju n ta  celebrada el dia m ism o de la  o torga- 
eion de la escritu ra  social de 48 de D iciem bre del pasado año 
de 4877, fueron elegidos para  com poner la  Ju n ta  r e  gobierno 
que prescribe el art. 24 de los esta tu tos de la  Sociedad los se
ñores D. Pedro A ntonio Obrador y M assuti, D. Gregorio Salvá 
y  F ullana, D. Pedro Juan  Tous y F luxá , D. Pedro E ste lrich  y 
F ú ste r y D. Salvador E scarre r y  Oliver, cuyos señores presen
tes á este acto m anifiestan  haber aceptado dicho cargo ind i
cativo de la confianza que entienden haberles dispensado sus 
consocios,

Y correspondiendo yo el N otario  in frascrito  a dicho reque
rim ien to  hecho por dichos accionistas com parecientes, levanto  
la  presente acta, según prescribe la  ley de 49 del mes de O ctu
b re  de 4869 en su art. 3 / ,  y  de la  cual son testigos al efecto re 
queridos ü . Juan  Bauza y Tom ás y Félix Ignacio, ambos ve
cinos de la presente ciudad y m ayores de edad, ante quienes 
■todos los comparecientes accionistas Ja he leido íu tegrám ente 
y  en un solo acto, previniendo á todos que tienen el derecho 
.de leerla por sí m ism os; pero de cuyo derecho no ha hecho 
.ninguno de ellos uso, y lo firm an todos los com parecientes ac
c ion istas y los dos testigos.

De todo lo cual, y de conocer á los com parecientes, yo el 
N otario  receptor, requerido al efecto conforme se ha  dichof doy 
fé .= A n ton io  F rau .= G reg o rio  Salvá ,= José  R over,=^Juan G ar
cías. ̂ B a rto lo m é  M un taner.= P ed ro  A m er.= S eb astian  Barce- 
JLó.=José H om s.= Pedro  Ju an  T o us.= S a lvado r E scarre r.:=  A n
drés N adal.= L orenzo  Sureda .= José  M artí.= P ed ro  B a llé .= P e- 
dro E síe lrieh .= G u ille rm o  B u sq u e ts .= P ed ro  A ntonio O bra- 
do r.= B arto lom é A ntich .= B ernardo F io l .=  Sebastian R am o
n e l l .— Juan  Servera . =  Bartolom é M unar. = F élix  Ignacio.=» 
Ju an  Bauza.—S ig ^ n  o.—Gregorio Vicens.

E s segunda copia, núm . 4.* de la  m atriz  núm . 24 de m i 
protocolo corriente, y la  expido para  el uso de la Ju n ta  de go
b ierno de la Sociedad Centro Farmacéutico en  un  pliego del 
sello 4 0 /, núm . 561.487, y otro ad jun to  del 44 /, núm . 2.862.043, 
por m í rubricados al m argen  en P alm a de M allorca á 26 de 
Junio de 1878.=H ay un  signo .= G regorio  Vicens.

Los infrascritos N otarios del Colegio de las B aleares, d is 
tr ito  no taria l de Palm a, legalizam os el signo, firm a y rú b rica  
que anteceden del N otario  D. Gregorio V icens.

P alm a de Mallorca á 27 de Junio  de 4878.=H ay un s ig n o .=  
G aspar S ancho .= H ay  un  signo.=M iguel Pons y B a n u tia .=  
H ay  un sello, núm . 8.053, cuyo lem a dice: Colegio N o taria l de 
las B a leares .= 42  reales. X —223

F er ro -ca r r il d e M érida á S ev illa .

E sta  Sociedad celebrará  ju n ta  general ex trao rd in aria  de 
«eñores accionistas el d ia  4 /  de Setiem bre próxim o venidero, 
á  las siete de la  ta rde , en el dom icilio social, calle de Jesús, 
núm ero 7.

Los señores accion istas que deseen tom ar parte  en los 
acuerdos de dicha ju n ta  deberán  depositar en la Caja de la 
Dirección cinco acciones por lo ménos que dan derecho á 
un  voto.

Sevilla 4 /  de Agosto de 4878,=E1 D irector gerente, M anuel 
P asto r y L andero. X—225

B o ls a  d e  M a d r id

QéHsacion oficial del dia 9 de Agosto de 4 8 7 8 9 com parad» e m  
la del d ia  a n ter io r*

CAM BIO A L  CO NTAD O ,
FONDOS PÚBLICOS.

      8* 9‘

Renta perpótua al 21 por 10®................ 43*45 18*45-50-47:1(2
no publicado, 4 3*45. »

á plago  13‘50i »
pequeños. » 4 3‘5 5

Idem id. e x te r io r   ............................    44‘90 »
Deuda am ortizable con  in te rés  d el % por

40®in te r io r ,  ........... . . . . . . . . . . . . . .  $9 65 29'60-65-55-53 4(2
29*70-75'

no publicado. 29*60. »
en cantidades pequeñas. 30 0,(0 »

Bonos del Tesoro, de S.ooo rs., 6 por 4 06
in t e r ó s a n u a l . . . . . . . .   ................ . .  » 7S*90

en cantidades pequeñas. » 80 0(0
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de España al 7 por 400   * 4 01 ‘15
Idem id. al 6 por 4 00 .....................................  93*50 *
Obligaciones del Banco y  del Tesoro a l 6

por 4 00, serie in te r io r ...............................  96*60 96*50-60
no publicado. » 96*70 d.

ídem id. id., id. e x ter io r . ..........................  96 60 96*50-55-60
no publicado. » 96*70 d.

Idem del Tesoro sobre producto de Adua
n a s . . . . . . .    96 0(0 96 0(0-96*4 0

Acciones del Banco Hispano-Colonial . . .  101 0(0 »
Obras públicas de 4 /  de Julio de 4858, de

2.000 r s  . . . . . . . . .  » »
no publicado. 42 0¡0 *

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 r s .................................................. .... 26*30 26*30-35-25

á p laso  16*50 »
Acciones del Banco de E sp añ a    223 0(0 213*50

*to publicado. 223*50 224 0(0-224*25
Idem de la Compañía de los ferro-carriles 

de Madrid á Zaragoza y  A licante— . .  » *
no publicado . 77 0(0 77 0(0 d.

Obligaciones de la misma, interés 3 por 4 00
anual    » »

no publicado. 64 0(0 64 0(0 d.

C am bios o fic ia le s  so b ra  p la sa s  d e l R eiao»

I
DA.ÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO,

4(8 » L o g r o ñ o .. . .  » 1(8
Alcoy. „ .» o. „ » I i (8 L o r c a . . . . . . .  par. »
A lica n te ...»  » 4(4 L u g o    » 3(8
A lm ería ....»  » j 4(8 M álaga  s  4($
A v i l a . . . . . . .  par. » Murcia  a 4(4
B adajoz... . .  * H8 O r e n s e . . . . . .  » 4 (4
B arcelona... » | 5(8 I Oviedo   » 4[$
Bójar  par. » |  F a le n c ia .. . .  a I 3(8
B ilb a o . . , .» .  « ! &(§ Palma M alí/ » 4(4
Burgos   par. 1 » P a m p lo n a ... » 4(4
C á c e r e s .. . . .  » I 4(8 P o n teved ra . » 4(4
Cádiz . » i 4(8 Reus.....................  » S(8
C artagena... » i ®Í8 S a lam an ca ., p ard . »
Castellón  par. » S. Sebastian. » 8(4 p.
Ciudad-Real.l par. | » S an tan d er... » 5(8 d.
C ó r d o b a .. . .!  » 4(4 Sta.C ruzT fe. » 4(4
C o r u ñ a . . . . . !  » I 8(4 S a n t ia g o .. . .  » 4(2
Cuenca I p ar. » S sg o v ia   a 4(8 p.
Ferrol. . . . . .  j » 5(8 S ev illa .. . . . .  » 3(8 d.
Gerona  ® 4(4 S o r i a . . . . . . .  par. »
G ijon.o  » 4(2 T arragon a .. » 8(8
G ra n a d a .... » 4(4 Teruel  » 3(4
Suadalajara. 4(8 | » Toledo  par. »
g a r ó    * 4 (4 T udela.. . . . .  4 (4 »
S u e lv a   » S[4 d. V a le n c ia .. . ,  » 3(8d.
Huesca  » 4(8 V a lla d o lid .. » 3(8
Jaén...................  par. » Y igo   » 4(8
Jerez F ro n t/ » 4(8 j V ito r ia . . . . .  » 4(2
L e o n . . . . » . . |  » *(8 Zamora  8(8 »
Lérida J » 4(8 Z a ra g o za .... » i  4(4
U ñ a r e s .. . . .  |  par. |  »

% B d lsae ex tr a n je r a s .

PARÍS 8  D E  AGOSTO.

Í 3 por 4 00 e x te r io r . . . á 4 3 3(4.
8 por 4 00 in t e r io r . . . »

2 por 4 00 am ortiza b le ! 30 4(2.
f W n a  franceses  í *  Por 400............ *-------á 76*85;¥máo% franceses« •.. j 5 por 4 00 . . .    i  440*30.

Consolidado sin g la se s .       ..................... £ 95 4 ¡4.

€ m m h ím  o fic ía le s  sobr© p la c a s  e x tr a n je r a s ,
Lóndr&s, á 90 dias fecha, dins. 48*30.
París, ¿ 8 diaa vista., franc. 5*04.

D i r e c c i o n  G e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

Segundos partes recibidos, ayer llovió en la Coruña.

O b servator io  d e  Madrid*

mturmciom* meteorológicas M  dia 9 de Agosto de 1878.

“ ¡ 1  ‘ n~ ¡I | *1MPKR ATURA
ALTCJut I y immedad del aira.

del barómetro] 7hrsk5metrq. birbcuioh sm »«
aORAS. /* íui!i(l1  ----------- — —~

7®n ,H .  . y o1m« áel Tiento, del cielo,milímetro*. humo de-
cid0» _ _ _ _ _  _ _ _

6 de la  m. 708*28 20 0 4 7‘4 N .E . . .  B r isa .. Ais. nubes.
S d a lam . 708 28 25*6 20 4 E. ídem . .  D.°, calina.

«2 del dia 707‘08 34*0 21*9 S. S. E. Idem .» Casi d.°, id.
$ de la t . 705*C5 35 8 20-7 O.V iento. Idem id.
6 de la i  704*67 33*6 20!2 O.B r isa .. D espej.,id .
9 de la el» 704*86 $7*0 4 C 8 |¡0. N. O. Id e m . .  gldem id.

Temperatura máxima del aire, á la so m b r a .. . . . . . . . . .  37‘6
Idem m ínim a de i d . . . . . . . .    ..........*...............  49‘4

Diferencia, o .............. 4 8*5

tem p eratu ra  máxima al sol, ¿ 4 *47 m etros de la  t ie r r a . 37*6 
Idem id» dentro de una esfera de cristal,. 43*7

Diferencia. .  6*4

Lluvia en las 24 horas, m   ̂ ' »

Mspuohos telegráficos recibidos 9% d  Observatorio de Madrid m- 
iwe el estado atmosférico á las rmeve de la mañana m  varios 
puntos de la Península el dia 9* de Agosto de 1878.

I  AL7URA 11BK9BIR A - |
ibaFométricaf tura BiREíJ- fdiuixa espado mtabo

haM «n mi- i es. viento, viento.
|  bmetros. ¡

S. S eb astian .| 759*4 27*5 S. E . . .  B risa.., Casi d e sp / B ellís/
B i l b a o |  759*6 58*6 S . . . . . .  V ien to . íd e m  Bella.*
Oviedo I 759*8 24*4 S. O ».. Calma. Id e m   »*
Coruña (7 h.)#¿ 760*3 21*4 S. O . . .  B r isa .. N u b o so ... Bella.
S a n t ia g o . . . . I 761*8 v 24*9 S. O . . .  Id e m .. Id em   »

Oporto 0.1, 763*7 20*4 O. N. O. V ien to . Nubes . . , .  Tranq.*
Lisboa. . . . . .  a 762 3 20*0 N.Calm a. Despej ado. Bella.
B a d a jo z .....J  » 29*2 O B r is a .. I d e m . . . . .  »

S. Fer.° (7 h .)| 763*5 24*4 E. S. E. B r isa .. Id em  T ranqa
S e v i l l a . . . . . . |  764 9 | $9*0 S. O . . .  Calm a. Id em   »
T arifa . . . . . .k 764*3 24*0 E . .  Viento I d e m . . . , .  P .oleai.
G r a n a d a .. . . '  765*2 25*1 O  Calm a. Id em   »

C artagena... ¿761*6 26*7 N . E . . .  Brisa.» N u b o so ... Rizada
A lic a n t e . . . .  762*6 3 i‘2 S. E . . ,  Id e m .0 Despejado. Idem.
M u rcia .... . .  764*7 28*0 N .N . E. Idem . .  N u b e s .. . .  *
V a le n c ia ... . ,  765*9 SS‘4 N . E . . .  Id e m .. Despejado. »
P a lm a .. . . . .  *¡
B arcelona.. 764*5 2S*0 S. E J.. .  Id em . .  Id em  Oleaje

T e r u e l..» ..o  759*4 24*6 S  Id em .. I d e m . . . . .
Z a r a g o z a * . o 764*6 20*8 N. O . . .  Id e m .. I d e m .» . . .  »
S o r ia . . . .»  «: 760*3 23*3 E . . . . . .  Caim a. Idem   »
B u r g o s . . . . .J  762*2 25*0 N . E . . .  Idem .» íd e m .. . .*  3»
Valladolid».. I 764 sfrO S. O . . .  Brisa ... Id e m .. . . .  &
Salam anca.*! 762*7 28*2 S . . . . . . C alm a. Idem ..........

M adrid•*.'* ,! 762*5 25*6 E . . . . . .  B r isa .. D.°, calma, »
E s c o r ia i . . . . ,!  764*3 23*6 S  C alm a. N ubes  »
Giudad-RealJ 762*$ 27‘Q S. O . . .  B r isa .. Despejado. »
A l b a c e t e . . 763*6 $5*0 IS. E . . .  I d e m .. íd e m   2»

A y u n t a m i e n t o s  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

Del parte rem itido en este dia por la  In tervención  d el Mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente: 

Carne de vaca, de 4 4 á Í5‘50 pesetas la arroba, y á 4 ‘31 el kilógramo. 
Idem de carnero, á 0*53 pesetas la libra, y  á 4 ‘10 el kilógramo. 
Tocino añejo, de 48*50 á 4 9 pesetasla  arroba; de 0*90 á 0*94 pesetas 

la libra, y  de 4*93 á $‘02 ©1 kilógramo.
Jamón, de 27*50 á 30 pesetas la  arroba; de 4 ‘$5 £ 4‘75 la  libra, y 

■9» $‘69 á $‘30 ©1 kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*4$ a 0*46, y  de 0*4$ á 0*5$ pesetas e l k ilo 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la  arroba; de 6*$S á t'59 la  libra, 

j  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la  arroba; de ®‘$5 á 0*87 la  lib ra , y  

de 6*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la  arroba; de ©‘$5 ¿ 6*87 la  lib ra , y 

de 0*54 á 0*70 e l kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 p ese ta s la  arroba; de 0*25 á 0*$9 la  lib r a , y  

de 0*54 á 0*68 el kilógramo.
Garbon vegetal, á 4 ‘75 p ese ta s la  arroba, y  á 6*45 e l k ilógram o. 
ídem  m ineral, á 4*$5 pesetas la arroba, y  á 0*44 el kilógram o.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*0® el kilógram o.
Jabón, de H á 44*50 pesetas la  arroba; de 0*50 á 6*66 la  lib ra , y  

de 4 *06 á 4 *4$ el kilógramo.
Batatas, de 4 á 1%$6 p esetas la  arroba; de 0*68 á 6*44 Ja lib ra , y  

de 6*48 á 0*41 el kilógramo.
Aceite, de 4 7 á 48*50 p ese tas la  arroba; de 0*60 á 0*66 la  lib ra , y  de 

43*50 á 4 470 el decálitro.
Yino, de 6 ‘50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*2® á 0*25 e l cuartillo ,y  

da 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*i8 pesetas el cuartillo, j  á 7*52 ©1 decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 8‘55 pesetas la fanega, y  á 24*52 el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 6*54 pesetasla fanega, y  á 4 4 ‘83 el heotólitr”. 
Idem nueva, precio medio, de 6 á 6‘50 pesetas la fanega, y  de 4 0*86 

á 41‘76 el hectólitro.
N ota Re$es degolladas en el dia de ayer.—  Yacas, 428.— Came

ros, 631.—Terneras, 26.—Total, 785.

Su peso en lib r a s .. .  67.803.—Idem en k iló g ra m o s.. .  S4.420.

Estado de los productos remudados en esta capital en el dia 
ie  ayer por arbitrios sobre artículos d i conmm

.
m uros d i  h ic a u d a c io b .  Ptas.Cénts. p u w to s d s  r e c a u d a c ió n .  P tasM nts» .

T o led o .. ................. 4.698*98 Fábricas de cervezas:
S e g o v i a . . . . . .    8.693-38 segunda quincena. »
U orte   4 028 24 ¡ Fósforos encabezados. »
g ilb a o   ............ .. 4 .372 37 Fábrica de gas, cok y
A ragón*......................... .. $.246*4 2 j residuos........  »
V alencia............................  2.707*72 Matadero®.................   8.559*40
M ed io d ía » ... ................. 4 6.94 4*?5
C orreo® ...........................  22‘64 T o n t . . . . ............. 44.243*87
____  __—̂—i — Ba»

Lo que ge anuncia al público p ara *u c onocim iento.
Madrid 9 de Agosto de 4 878.=*E1 A lcalde, M arqué* de Vora®r®0* 

vltfido del Villar.

SANTOS DEL DIA

San Lorenzo, mártir, y Santa Asteria, virgen y mártir. 
Cuarenta Hora* en la parroquia de San Lorenzo,

ESPECTACULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.-A tes 
nueve.—Los sobrinos Aél Capitón Grant.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y media.— 
En busca de un Diputado.—Baile.— Intermedios por la banda 
de Ingenieros que dirige el Sr. Maimó. 

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.—Los campa
nas de Corneville. 

CIRCO DE PRIOE.—A las nueve.—Grande y variada fun
ción, en la que tomarán parte Mis Emma Boorn y los ceieDr
ginqnastas innovadores Mrs. Lafoulen, Leonce, y walton y 
monds.

LA CHILENA (Paseo de la Castellana-)—Gran bsule de 
nueve á una.


